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INTRODUCCION 

La historia. de la Banca en México se inicia práctica.

mente hacia. el año de 1830, Los primeros bancos que se consti

tuyeron tuvieron como característica la facultad de emitir bi

lletes y no es sino hasta 1897 que se expide la. primera Ley Ge

neral sobre Instituciones de Crédito cuyo objetivo era el de es 

ta.blecer las reglas necesarias para que la banca fuera reeulada 

por la Federaci6n. Además, esta Ley introduce cuatro clases de 

instituciones: Bancos de ernisi6n, Bancos hipotecarios, Bancos 

refaccionarios y Almacenes cencrales de dep6sito. 

La Revoluci6n destruy6 la hasta entonces incipiente 

estructura bancaria, de esta crisis, Únicamente se salvaron dos 

bancos: el Nacional de México y el de Londres y México. 

En 1925 se crea el Banco de México, soporte del Giste 

ma Bancario Mexicano actual y Úi:ica enLidad facultada para emi

tir billetes, recular cambio:; _, la::; tasa.:; de interés. 

La evolucidn de la banca se oricin6 con la::; institu

ciones de crét:ito especializadas por !'amas, que con el tran3CU_E. 

so del tiempo y al sentir la ne.::esidad de ofrecer mayores y me

jores servicios y con la creciente competencia en el ámbito ban 
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cario, se fueron integrando en Grupos Financieros que tuvieron 

que ser reconocidos por el Estado, quien los reglamentó en la 

Ley de Instituciones de Crédito. 

Estos Grupos Financieros son el antecedente lÓeico de 

la Banca Múltiple, que es la reunión de Instituciones de Crédi

to especializadas bajo una sola entidad, 

El propósito fündamental de este trabajo de investig~ 

ción, es el de hacer una descripción de los principales proced! 

mientas Contables y Legales necesarios a cumplir para fusionar 

Instituciones de Crédito e integrar o formar una Banca Múltiple. 
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1.1 Antecedentes y estructura 

Las prácticas bancarias datan de las primeras civili

zaciones. En Babilonia y Egipto existieron instituciones, gen.=_ 

ralmente templos, que recibían en depósito mercancías, en espe

cial granos, que eran prestadas en momentos de carestía, sobre 

todo en los meses anteriores a la cosecha, La aparición de la 

moneda presentó un estímulo para este tipo de operaciones, y 

los templos griegos se convirtieron en depositarios de los aho 

rros de los comerciantes y también de los esclavos. 

Desde el Siglo IV, actuaron los trapezita que en un 

principio dada la diversidad de monedas regionales, se dedica

ron exclusivamente al cambio de moneda; pero pronto recibieron 

depósitos con los que pudieron realizar préstamos. En Roma, 

los argentarii 4ue tenían funciones semejantes a los trapezita, 

perfeccionaron la contabilidad y las técnicas bancarias y actu.!:_ 

ron de contratistas del Estado, Con las invasione~ Lárbaras 

que desmoronaron la unidad económica rlel imperio rana.no, y con 

la desaparición del eran comercio en la cuenca mediterránea, 

desde la formación del imperio islámico, la banca. uejÓ práctic~ 

mente de existir. A partir del siglo XII aparecieron los cam

bistas en las principales plazas comerciales que eran los encar 

gados del trueque de monedas. Los productos obtenidos con es-



-5-

tas operaciones permitieron la ácumalación de capitale~ y el 

surgimiento de la banca; en ese mismo tiempo, los cambistas re

cibieron depósitos de comerciantes, lo que les permitió desti-

nar una parte al préstamo. En el si~lo XIV, la banca priv~da 

se consclida en las ciudades italianas y en las mediterr{neas 

españolas, pero la crisis de fin de siclo, cbligÓ a la creación 

de bancos municipalea. A fines de la Edad Media, .,e rez-.eraliz~ 

ron los bancos de depósito, los préstamos, y sobre todo, la le

tra de cambio y fueron posibles las transferencias de débitos y 

haberes sin la ~ntervención del dinero. 

Ho es sino hasta el SiGlO XVIII q~e se establece en 

la Nueva Espafta el Banco de Avío de Minas, creado por Carlos 

III que se Jcupaba de refaccionar a la industria min~ra, capta~ 

do capitales ociosos y la atención del ~ribanal General de Méxi 

co. Otra actividad de este banco fue la de atarear ~r~ditos de 

avío y que secún el !!la.estro Ra.Úl Cervantes Ar,u~iada, es de ori

gen mexicano, Durante los primeros aftas de la Independencia, 

se disolvió este banco, debido prir.cipa.lmer.:e a la mal::;. 9.Jr:lini~ 

tració~ y a las !°lece3ic~1de::; económicas ric la ~orona rlurante la 

guerra contra In~l~terra ~- Francia. 

Hacia mediad oc <lel :;ic;lo XVIII, se crea el Mont.e ele 

Piedad ele Animas, antecesor del Naciollal :1¡ont.c de Piedad; fue 

fundado por Don Pedro Romero de Terreros y por real cédula del 

2 de junio de 1774, teniendo como bace el Monte de Madrid. Sus 
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operaciones iniciales ~ueron: préstamos con garant!a prendaria, 

custodia de depósitos confidenciales, secuestros judiciales y 

venta en almoneda de las prendas no desempeñadas ni refrendadas. 

Por tratarse de una institución de beneficencia, no 

cobraba interés por los créditos, pero al fallecer su fundador 

se empezó a cobrar el 6~ anual. 

Se cree que el Banco Nacional Monte de Piedad fue el 

primero que emitió billetes en México, aunque su redacción era 

en forma de recibos y que además es la más antigua institución 

bancaria mexicana. 

En la época de la colonia, existieron varios bancos 

particulares, los cuales no tuvieron éxito. 

Al igual que en el resto del mundo, en México también 

existieron casas com~rciales que en adición a su giro principal, 

se dedicaron a prestar dinero. 

En 1830, Lucas Alam~n, ministro de Relaciones ~xterio 

res, crea el Banco de Av!o cuyas operaciones fundamentales eran: 

compra de maquinaria para venderla a los industriales al costo, 

fomento de la industria textil, fomento de la agricultura y to

do aquello que fuera de interés nacional. El banco anterior se 

liquidó en 1842, debido a la mala situación política y económi

ca del País, mediante decreto del presidente Santa Anna. 
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En 1837, se cre6 el Banco de Amortizaci6n de la Mone-

da de Cobre para resolver la circulaci6r, oxcesiva de 2.a minma. y 

poner fin a las falsificaciones, Para alcanzar sus objetivos, 

este banco prohibió la acu1'aciÓn de monedas, excepto de oro y 

plata, Este banco se financió a través de préstamos del exte-

rior y del clero para sufragar los ga=t~s del erario p~blico, 

lo que lo convertía en a~ente financiero del Gobierno Federal. 

~or decreto del 6 de diciembre de 1841, este banco d~ 

sapareciÓ básicamente por su mala admini:::tración y debido a la 

situaci6n política del pa{s. 

El 22 de juniQ de 18G4, nace el Banco de Londres y Mi 
xico y Sudamérica, sucursal de la Sociedad Inclesa London Bank 

of Mexico and South America Limited. 

En noviemtre de 1&75, se autorizó al norteamericano 

Francisco Mac Manus para f·.rna::i. e en CLihuah:•a. el Banco de Sant'.l. 

Eulalia, con facultades p~~a la 
. . , 

cnu.sion. 

En marzo de ~f?B, también con autorizacióc para emi-

tir billetes, fue creado l'.ci.nco Mex.icano, en esa uisma época 

se fundó el Banco Miner: de Chihu'.l.h~a. 

En lBBl, un r~upo de franceses que representaban al 

Banco Francoecipcio, co~i~ionuron ~ Eriuardo ~Getzlin para que 

obtuviera del í~Obierno me:'-:."~'l'.' la conce3iÓn par9. crear un ban-
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co de emisi6n en México, l~ cual fue otorgada el 16 de agosto 

del mismo año por el Presidente Manuel González; la institución 

creada, llevó el nombre de Banco Nacional Mexicano, establecien 

do un contrato con el gobierno para su funcionamiento, cuyas 

cláusulas principales fueron trascendentes en la posterior le

gislación bancaria. mexicana. El capital social de esta institu 

ción, quedó comprendido entre 6 y 20 millones de pesos, pero p~ 

ra dar principio a sus operaciones, se le autorizó un mínimo de 

3 millones de pesos en ca.ja a.pareciendo as!, en forma rudimenta. 

ria, la sociedad de capital variable dentro de 1& banca, Ade

más, de que por cada millón de pesos de capital o de depósito 

que en efectivo tuviera el banco en caja, pod!a emitir 3 millo

nes de pesos en billetes; este banco prestaría sus servicios a.l 

gobierno en el interior y en el extranjero, encargándose de si

tuar y concentrar los fondos federales, de realizar el servicio 

de la deuda pública y de con~tituir la organización bancar~a 

que el aobierno necesitaba para sus servicios hacendarios. As! 

pues, abrió a la Tesorería una cuent~ corriente, la cual permi

tió eliminar a la gran cantidad de agiotistas y usureros que ne 

gociaban con el tesoro público, E3ta institución inició sus 

operaciones el 23 de febrero de 1882. 

El 12 de junio de 1883 se otorga concesión a Francis

co Suárez para constituir el Banco de Empleados, destinado a 

practicar operaciones con los empleados pÚblicos y aportando 
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ellos mismos el. ca.pita.l. También se le autorizó la. emisión de 

bill.etes, 

El 15 de mayo de 1884 se otorgó concesión para esta

blecer el Banco Nacional. de México, el cual nació de la fusión 

del Banco Nacional Mexicano y el Banco Mercantil Mexicano, se

gún contra.to celebrado el 2 de abril de 1884, publicado en el. 

Diario Oficial del 31 de mayo del mismo año. 

Ante la creciente formación de in~tituciones de crédi 

to, se hizo necesario crear una. reglamentación que se encargara 

de regular su constitución, funciones, etc,, siendo éste el pr! 

mer paso para crear el Código de Comercio del 20 de abril de 

1884. 

El 15 de septiembre de 1889 se promulgó el nuevo CÓdi 

go de Comercio ~ue a la fecha se encuentra en vigor. En su Ar

t1:culo 640 señala que las instituciones de crédito se regirán 

por una ley especial y que en tanto ésta se expedía, ninguna 

institución podr!a establecerse en el pa!s sin la previa autor! 

za.ciÓn de la Secretaría de Hacienda y sin el contrato respecti

vo aprobado por el Congreso de la Unión. 

El 19 de marzo de 1897 se expide la primera. Le~- Gene

::-al sobre Instituciones de Crédito que entable·::Ía cuatro clases 

de instituciones: Bancos de eminión, Bancos hipotecarios, Ban-
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cos refaccionarios y Alma.cenes generales de depósito. 

En 1898 se otorgó concesión para que se creara el Ban 

co Refaccionario Mexicano, para que se dedicara a canjear los 

billetes de los bancos de los estados, ya que éstos no pod!an 

tener sucursales fuera de su entidad. Al poco tiempo, esta ins 

ti~ución cambió su nombre a Banco Central Mexicano; aumenta su 

capital social y funge como cámara de Compensación, abriendo al 

efecto una cuenta corriente a los bancos existentes en esa épo-

ca. 

En el per!odo comprendido entre 1897 a 1903, el gobie!_ 

no otorgó 24 concesiones para establecer nuevos bancos. 

La situación por la que atravesaba el pa!s, determinó 

que los bancos absorbieran funciones no previstas ni reglament.!:. 

das en la Ley de 1897, por lo que casi todos los bancos de emi

sión operaban sobre bases inestables. 

Al iniciarse la Revolución, existían 24 bancos de emi 

sión y 5 refaccionarios. Durante esta época, las comunicacio

nes se tornaron difíciles, la escasez de materias primas y mano 

de obra paralizaron la industria, el comercio interior y exte

rior disminuyeron y los campos ya no se cultivaron. 

Los bancos empezaron a tomar medidas preventivas y e~ 

pezaron a restringir los créditos y el público empezó a retirar 
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sus depósitos. Al¡;;unos han ~os t•.ivieron que cla'.lSttrar sus o:¡:er_i:. 

ciones y muy pocos sobrevivieron, 

El 5 de octubre de 1913, Victoriano Huerta decretó la 

inconvertibilidad de los bill~tes de banco. Lo anterior provo

có el pánico entre los ya pocos deposi t!l.ntes q_ue inmediatamente 

se dispusieron a retirar sus fondos, lo que impulsó a Huerta a 

ordenar la suspensión de paces por decreto del 20 de diciembre 

de 1913. Los d:Í:as co::iprendidos del 22 al 31 de diciembre 6e ese 

afio, se declararon feriados y al abandonar Huerta el poder, la 

situación de los bancos ~e emisión era de franca bancarrota, 

El 20 de arosto de 1Jl4, entró Don Venustiano Carran

za a la ciudad <le M'xico y las instituciones de cr,<lito se en

contraban cerradas porque el cobierno había declarado que no se 

reconocerían lan emisiQnes hecha:: por Huerta. Con 0bjeto de 

tranquiliz.ar la situ:i..::ién, el gotierno acordé que las oficinas 

federales recibieran coda claGe de billetes sin limitación ale~ 

na. Esta medida res~lt6 positiva y los bancos volvieron a ope

rar; pero debido al exce:o de papel moneia lanzado por el ~o

bierno con:ititucionali:;t:;. y el paro r:~ncral <le las cl:ice:i pro

ductoras, la situaci6n bancaria s0 •orné era.ve en extremo. 

El 19 de s~ptiumLre de 1)15, Carranza expide un dccre 

to en Vera.cruz en ateEciÓn a que lo::; banco:; <le er:d:;iÓn h<l.b:Í:an 

dejado de llenar los requisitos que eatablec!a la Ley y en el 
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desarrollo de sus operaciones no la tomaban en cuenta, lo que 

ponía en peligro los intereses de la nación. 

Para que se hiciera efectivo el decreto anterior, el 

Presidente de la República autorizó a la Secretaría de Hacienda 

para crear la Comisión Reguladora e Inspectora de Instituciones 

de Crédito. 

Al entrar en funciones la mencionada Comisión, proce

d.iÓ a someter a los bancos a que cumplieran con las leyes, lo 

que ocasionó que a muchos de éstos se les cancelara la concesión. 

Al terminar sus dictámenes, la Comisión Reguladora e 

Inspectora de Instituciones de Crédito comenzó a formular la li 

quidación de aquellos bancos que estaban fuera de la Ley e ini

ció el proyecto del establecimiento del Banco Unico de Emisión. 

Todo esto bajo el rég!men carrancista, cuando Rafael Nieto y 

Luis Cabrera encabezaban la Hacienda PÚblica, 

Inicialmente la Comisión presentó un proyecto para la 

creación del banco mencionado, en el que se proponía constitui~ 

lo con un fondo metálico de 100 millones de pesos; este fondo 

se formaría del 75i del dinero metálico en poder de los bancos 

de emisión y el 25i restante sería aportado por el gobierno. 

Este plan encontró la resistencia de los bancos de emisión al 

no querer entregar sus existencias en metal. 
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Como la Constitución de 1917 prevenía la creación de 

este banco, el secretario de Hacienda, Alberto Pani, nombró una 

comisión integrada por los señores GÓmez Mor!n, El!as de Lime. y 

Farnando de la Fuente, con objeto de formular la nueva Ley Gen~ 

ral de Instituciones de Crédito y los estatutos principales de 

la Ley del Banco de México, que fue promulgada el 28 de aeosto 

de 1925 y dio nacimiento al actual Banco de México, S. A., se

gún Ley del 25 de agosto de 1925. 

Actualmente, el Sistema Bancario Mexicano está inte

grado por la Secretaría de Hacienda y Crédito P~blico, Banco de 

México, S, A, Comiaión Nacional Bancaria y de Seguros, Institu

ciones de Crédito Nacionalez y Privadas y Organizaciones Auxi

liares de Crédito (ver Fir,. l), 
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1.,2 Concepto de banca y crédito 

El. diccionario define a 1.a banca como "Comercio que 

principalmente consiste en operaciones de giro, cambio y des

cuento, en abrir créditos y 1.l.evar cuentas corrientes y en com

prar y vender efectos públicos, especialmente en comisión". Y 

al. crédito lo define como "El anticipo que en el cambio hace 

una de las partes a 1.a otra que se obl.iga a pagar después de 

cierto tiempo bajo determinadas circunstancias, 1.a cantidad an

ticipada". (l} 

Por lo anterior, 1.a Ley General de Instituciones de 

Crédito y Organizaciones Auxiliares en su Artículo 1.46, las de

fine de 1.a siguiente manera: 

"Se reputará como ejercicio de la banca y del. crédito, 

la realización de actos de intermediación habitual. en mercados 

financieros, mediante los cuales quienes los efectdan obtengan 

recursos del. público dentinados a su col.ocaciÓn lucrativa, ya 

sea por cuenta propia o ajena", 

o sea que, para ejercer la banca y el crédito, se ne

cesitará obtener 1.a concesión correspondiente y as! en un mamen 

to dado queden protegidos tanto la fuente de quien se captan 

(1.) Pequeño Larousse Ilustrado 
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los recursos, omo las personas a les que se canalizan los mis-

mos y las Inst tuciones de Crédito en general, 

1.3 De las co1cesiones 

La S cretar!a de Hacienda y Crédito Público, es el ÓE 

gano competent para reglamentar e interpretar la Ley General de 

Instituciones e Crédito y Organizaciones Auxiliares y en gene-

ral todo lo re acionado con Instituciones de Crédito y Organiz~ 

cienes Auxilia es, por lo que sus facultades más sobresalientes 

son: 

I. Otorgar las concesiones para dedicarse al ejerci-

cio de la ban a y del crédito. 

Il, Fijar el capital social con el que deberán const~ 

tuirse las ln'tituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, 

dentro de los límites que establezca la Ley General de Institu-

cienes de Créc ito y Organizaciones Auxiliares. 

III. tRevocar las concesiones otorgadas cuando las Ins

tituciones y rrganizaciones Auxiliares de Crédito se coloquen 

en los supuestos previstos por el Art!culo 100 de la ya citada 

Ley. 

IV. Autorizar a personas o grupos de personas f!sicas 

o morales que tengan interés en adquirir el control del 10% o 
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más de las acciones representativas del capital social de deter 

minada Institución de Crédito. 

V. Permitir la fusión de Instituciones de Crédito. 

VI. Aprobar las Escrituras Constitutivas y sus modifi 

caciones. 

VII. Autorizar la cesión de activos entre las Institu

ciones de Crédito. 

VIII. Determinar mediante reglas de carácter general, 

los límites máximos del importe de las responsabilidades direc

tas o contingentes de una misma persona o entidad, o grupo de 

personas que por sus nexos patrimoniales constituyan riesgos co 

munes, 

IX. Conceder prórrogas para la enajenación de los bi~ 

nes que las Instituciones de Crédito lleguen a adjudicarse en 

pago de créditos. 

X, Aplicar las sanciones que correspondan a las Ins

tituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares con motivo de 

irregularidades observadas por la Comisión Nacional Bancaria y 

de Seguros. 

XI. Fijar las cuotas de inspección que anualmente de

ben cubrir las Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxilia 

res. 
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XII. Otorgar autorizaciones para el. establ.ecimiento de 

Sucursal.es y Agencias, oyendo l.aa opiniones de l.a Comisión Na

cional. Bancaria y de Seguros y del. Banco de México, S. A. 

XIII. Autorizar el. cambio de ubicación y cl.ausura de 

cual.quier el.ase de oficina bancaria, 

XIV. Otorgar autorización para el. establ.ecimiento en 

J.a RepÚbl.ica Mexicana de oficinas de representación de entidades 

financieras del exterior; asimismo, también podrá autorizar 

oyendo la opinión de l.& Comisión Nacional. Bancaria y de Seguros 

y la del Banco de México, S. A., el. establ.ecimiento en el. Pa!s 

de sucursales de Bancos extranjeros de primer orden, cuyas ope

raciones activas y pasivas podrán efectuarse excl.usivamente con 

residentes fuera de la Re:r":~,J.~ca. 

XV, En marzo de cada año, fijará el. monto mínimo del 

capital. que habrán de tener las Instituciones MÚJ.tipl.es, con el 

que deberán contar a más tardar el Úl.timo día hábil del año, 

XVI. Autorizar a los bancos de depósito para expedir 

tarjetas de crédito. 

De acuerdo con el. Art!cul.o 2o, de l.a Ley General. de 

Instituciones de Crédito, para dedicarse al. ejercicio de la ban 

ca y del c~édito en el país, se requiere de concesión del. Go

bierno Federal, otorgada por su representante la Secretaría de 
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Hacienda y Crédito Público, a través de la Dirección General de 

Crédito y oyendo siempre la opinión de la Comisión Nacional Ban 

caria y de Seguros y del Banco de México, s. A. 

Las concesiones son intransmisibles y siempre se ref.!_ 

rirán a alguno de los siguientes grupos de operaciones de Banca 

y Crédi'to: 

I. Depósito; 

II. Ahorro; 

III. Financieras; 

IV. Hipotecarias; 

v. Capitalización; 

VI. Fiduciarias; y 

VII. MÚltipl.es. 

Cuando a alguna sociedad se le otorgue concesión de 

las mencionadas anteriormente, se le denominará Institución de 

Crédito. 

Dentro de las concesiones hay algunas que no pueden 

otorgarse en forma aislada como es el. caso de las operaciones 

de depósitos de ahorro y las fiduciarias, y que Únicamente se 

otorgarán a Instituciones concesionadas para dedicarse a la ba~ 

ca de depósito, operaciones financieras, hipotecarias y de cap~ 

talizaciÓn. 
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Se podrá tener concesión para constituir un banco mÚl 

tiple siempre y cuando su capital mínimo sea el equivalente al 

2~ del total de los capitales pagados y reservas de capital que 

alcancen las instituciones de banca múltiple al 31 de diciembre 

inmediato anterior a la fecha de la concesión respectiva. Sin 

embargo, se podrá obtener la concesión para realizar operacio-

nes de banca múltiple sin que se reúna el requisito mencionado 

en el párrafo anterior, cuando se esté en alguno de los siguieE_ 

tes supuestos: 

a) Que la sociedad sea fusionante o sea el resultado 
de la fusión de Instituciones que estuvieran 
operando como banca de depósito, financiera o 
hipotecaria. 

b) Que la sociedad sea fusionante o sea el resultado 
de la fusión de Instituciones cue estuvieran 
operando como banca de depÓsit;, financiera o 
hipotecaria y que al fusionar~e, obtengan un to 
tal de activos no inferior al q·.:e fije la Secre 
ta.ría de Hacienda y Crédito Público, oyendo la.
opinión de la Comisión Nacional :ancaria y de 
Seguros, y al Banco de México, S. A. 

Por ningún motivo se otorgará concesión para que una 

sociedad ejerza Únicamente dos de los grupos de operaciones de 

banca de depósito, financieras, hipotecarias, de capitaliza-

ción y múltiples. 

Por los motivos menc~onados anteriormente, las Insti-

tuciones que con más frecuencia encontramos en n•.iestro medio 

bancario son: 
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c) 
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La combinación del ejercicio de la banca de depó
sito, con operaciones fiduciarias y de depósito 
de a.horro. 

La combinación de operaciones financieras y fidu
ciarias, 

La combinación de operaciones de crédito hipotec~ 
rio y fiduciario, 

1.4 Banco de México, S. A, 

1.4.1 Constitución 

El antecedente inmediato del Banco de México, s. A., 

fue la Comisión Monetaria, la cual fue reorganizada por enésima. 

vez a fines del año de 1916 como un organismo público, con di-

versas funciones de tipo monetario y de vigilancia y control 

del antiguo sistema bancario en liqu~dación. La Comisión duró 

en funciones ocho años durante los cuales se le encomendaron ta 

reas de diversa Índole y puede considerársele como el eje sobre 

el que giró oficialmente la política monetaria de los primeros 

gobiernos revolucionarios, En 1924 fue reorganizada como Soci~ 

dad Anónima, señalándosele como objeto de su actividad: regular 

la circulación monetaria, resolver sobre las acuñaciones de mo-

neda, determinando su entidad y características de las piezas; 

comprar y vender los metales monetarios destinados para la acu-

nación; adminis~rar el Fondo Regulador de la Moneda creado por 

la Ley Monetaria de 1905, y en general, hacer operaciones de 

banca en los términos de la Ley de Instituciones de Crédito. 
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En tanto se fundara el Banco de Emisión, se encargaría del ser-

vicio de tesorería del gobierno, del servicio de la deuda pÚbl_! 

ca y sería el agente financiero del gobierno en el extranjero. 

El Banco de México, s. A., conocido también como Ins-

tituto Central o Banco Central, fue constituido el 25 de agosto 

de 1925, teniendo como fundamento legal el Artículo 28 üe la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en 

resumen dice: 

"En los Estados Unidos Mexicanos no habrá monopolios, 

excepto los relativos a la acuñación de moneda y a la emisión de 

billetes por medio de un solo Banco, que controlará el Gobierno 

Ftderal". 

1.4.2 Funciones 

Entre las funciones sobresalientes que desarrolla el 

Banco de México, S, A., tenemos las siguientes: 

a) Regular la emisión y circulación de la moneda y 
del crédito, as! como los cambios sobre el exte 
rior. 

b) Actuar como agente financiero del Gobierno Fede
ral en las operaciones de crédito interno y ex
terno y en la emisión de empréstitos públicos, 
as! como pres~arle servicio de Tesorería. 

c) Funcionar com~ banco de reserva respecto de las 
instituciones de crédito auxiliares, a las cua
les proporciona también servicio de cámara de 
compensación. 
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d) Representar al Gobierne Federal en el Fondo Mone
tario Internacional y en el Banco Internacional 
de Reconstrucci6n y Fomento, y operar con estos 
organismos. 

e) Canalizar los recursos que captan las Institucio
nes de Cr,dito hacia el fomento de actividades 
prioritarias, propiciando u~ desarrollo econ6mi 
co equilibrado. -

f) Act~ar co~o regulador de las 0pera:iones je redes 
cuento, establecie~do tu~e~, :0da -1ez ~~e la t~ 
sa de inter'G siempre es inferior a la del mer
cado. 

g) 

h) 

i) 

j ) 

Actuar como regulador de las tasas de interds de 
las opera:iones activas y pasiva3 en las opera
ciones que celebran los bancos, fijando en su 
caso, intereses más atractivos para evitar la 
fuga de capitales. 

Regular el mercado mediante la compra y venta de 
valores. 

Otorgar financiamientos al Sector F~blico. 

Impulsar el cr~dito a mediano y largo plazo y es 
timular el i'ir.an~la::;'..e1~to ce a.,;"'.;ividades pr:>-
du:.t:!..-., .. a.:;. 

k) Preveni,-pS:nicos fi1.1:1~ie1·us, actuando como pre&
tamista de tÍltima i¡¡stancia.. 

1) Mantener la. esta.Lilidad mor.~taria interna y ex
terr~a con~LJ.Lier)r1'J 1:1:3 pre:.;i<Jr:e.:; iní'lo.cionaria~ 

que sur1·e11 Je u.1:;. exce::; .. ) de l:.L :ie1:1anda ;;obre la 
o~ert~, ;~~:~·10 :a prod~c:~i[1~ !.o 3~tl~f~ce 
las :-¡t.-c8.:.l11ade:; ;.tel -20n3uml1L.;r, que ~e -~ra.du

cen er. elr:·r1eión ··ie pcecio::;. 

m) Establecer cierto~ tcpe3 de crecimiento de deter 
minados pa:;i~los en la~; instituciones de cré:Jl-:
to. 

n) Aplicar un ~rii;erio r'1zG11:i.do par!:!. co.naliz:i.r o.pro 
piadamente !.~::; recu1·~0~: que ~~aptan las instit~ 
cienes h'1cia la indiintrLi., ;i.Gricultura, [',anad~ 
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ría, construcción de viviendas de interés so
cial, empresas productoras de bienes de exporta 
ción, hoteler!a, turismo, adquisición de bienes 
de consumo duradero, etc. 

Por lo anterior, el Banco de México, S. A., es consi-

derado como la columna vertebral del Sistema Bancario Mexicano 

y eje vital del desarrollo económico del País, ya que a través 

de él, se ejerce, regula y controla la política monetaria de Mé 

xico, tanto en el ámbito interno como en el extranjero. 

1.5 Comisión Nacional Bancaria y 
de Seguros 

1.5.1 Constitución 

La Comisión Nacional Bancaria y de Seguros fue creada 

por Decreto Presidencial del 24 de diciembre de 1924 y de con

formidad con lo previsto por los Art!culos 160 y 160-Bis de Ley 

General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, 

es el Organo de Inspección y Vigilancia Oficial de las Institu-

ciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, as! como de las 

Instituciones de Seguros. 

Los Art!culos ant•~ sefialados indican textualmente: 
~· 

"Art!culo 160. La inspección y vigilancia de las Ins 

titucioncs de Crédito y de Organizaciones Auxiliares queda con-

fiada a la Comisión nacional Bancaria y de Seguros", 
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"La. Comisión Nacional Banca.ria formará anualmente su 

presupuesto de egresos que someterá a la aprobación de la Secre 

tar!a de Hacienda y Crédito Público". 

"Para compensar los gastos de inspección y vigilancia, 

las instituciones y establecimientos que, conforme a esta Ley, 

están sujetos a aquéllas, pagarán las cuotas que cada año seña

le la Secretaría de Hacienda y Crédito PÚblico, a propuesta de 

la misma Comisión Nacional Bancaria y en relación con la impor

tancia del capital, reservas, activo y utilidades de cada Insti 

tución de Crédito u Organización Auxiliar". 

"Artículo 160-Bis. Las !'unciones de inspección y vi

gilancia de las Instituciones de Seguros que corresponden a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público en los términos de la 

Ley General de Instituciones de Seguros y demás di~posiciones 

aplicables, se ejercerán por conducto de la Comisión Nacional 

Bancaria". 

La Comisión Nacional Bancaria está constituida por un 

Pleno y un Comité Permanente. 

El Pleno, es un Órgano consultivo que está integrado 

por seis vocales designados por la Secretaría de Hacienda y Cré 

dito PÚblico y por tres representantes de las instituciones de 

crédito, correspondiendo uno a las instituciones de depósito y 

los otros dos a las instituciones restantes, 
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El Comité Permanente está encargado de la inspección 

y vigilancia, de la tramitación y ejecución de sus asuntos, y 

de la aplicación de las normas correspondientes a las institu

ciones en particular, estará integrado por el presidente y por 

los vocales nombrados por la Secretaria de Hacienda y Crédito 

PÚblic o. 

La Secretaría de Hacienda designa como Presidente de 

la Comisión Nacional Bancaria, que lo es a su vez del Pl.eno y 

del Comité, a uno de los vocales nombrados por ella. 

La Comisión Nacional Bancaria cuenta con una Direc

ción General de Inspección y Subdirecciones Especiales de Ins

pección de Instituciones de Depósito, Financieras, de Capitali

zación, Hipotecarias, de Instituciones Nacionales de Crédito, 

Alma.cenes Generales de Depósito y Uniones de Crédito. Existen 

también los Departamentos de Estad!stica, Administrativo, Jur!

dico, de Estudios Técnicos, etc. (Ver Fig. 2). 
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COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE SEGUROS 

BANCOS DE 
DEPOSITO Y 

AHORRO 

1 

DEPARTAMEii 
TO DE ESTA 

DISTICA 

COMITE PERMANENTE 

PRESIDENCIA 

DIRECCION GENERAL 

SUBDIRECCION GENERAL 

Subdjrecciones de Inspección 

SOCIEDADES 
FINAi!CIERAS Y 

FIDUCIARIAS 

DEPARTAMEHTO 
ADMIHISTRA'.l.'I 

ve 

SOC IEDA )f.S DE 
CREDITO HIPOTE
CARIO Y DE CAPI 

TALIZACION 

DEPARTAMENTO 
,JURIDICO 

INSTITUCIO'!ES 
NACIOHALES DE 
CREDITO Y OR
GAI!IZACIOUES 

AUXJ:LIARES 

DEPART/\.MEiíTO 
DE ES'l'UDIOS 

TECNICOS 

REVISION 
FISCAL 

ACTUARIA. 

Fig. 2. 
·:~{/ ,:~~.}~~1\ 

Organigra;ofl. de la. ComiÍli.on· .Na.;;lona.l Banca.ria. y de Se~uros 
Fuente: Síntesis de la Estructura. Bancaria y dAl Credito 
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1.5.2 Facultades y Deberes 

La Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, tiene como 

misión velar por el cumplimiento de la Ley en lo referente a las 

Instituciones de Crédito del País y las Instituciones de Seguros, 

y ~a de promover además, las medidas adecuadas para el régimen 

bancario, 

"Serán facultades y deberes de la Comisión Nacional 

Bancaria: 

I. Formar su reglamento interior y de inspección que 

someterá a la aprobación de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, e intervenir en los términos y condiciones que esta ley 

señala en la formación óe los reglamentos a que la misma se re

fiere; 

II. Actuar como cuerpo de consulta de la Secretar!a de 

Hacienda y Crédito Público en los casos que se refieran al régi

men bancario y en los demás que la Ley determina; 

III. Hacer los estudios que se le encomienden y presen

tar a la Secretaría de Hacienda y Crédito PÚblico las sugestio

nes que estime adecuadas para perf_eccionarlos; as! como cuantas 

mociones y ponenciaa relativas al régimen bancario y de crédito 

estime procedente elevar a la mencionada Secretaría o al Banco 

de México, s. A.; 
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IV. Establecer las normas necesarias para la aplica

ción de esta Ley y de los Reglamentos que para la ejecución de 

la misma dicte la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 

coadyuvar con sus normas e instrucciones a la política de regu

lación monetaria que compete al Banco de México, s. A., siguie~ 

do las instrucciones que reciba del mismo; 

V. Pedir al Presidente de la misma, informes sobre 

su actuación y sobre cualquier caso concreto que se estime pueda 

tener consecuencias perjudiciales, con las limitaciones expres~ 

das en el Artículo 163 de la Ley General de Instituciones de 

Crédito y Organizaciones Auxiliares, 

VI. Opinar sobre la interpretación de esta Ley y de

más relativas en caso de duda respecto a su aplicación, 

VII. Llevar el registro de las organizaciones auxilia

res de crédito y autorizar la inscripción de las mismas, una vez 

que compruebe que reúnen las condiciones determinadas en esta 

Ley o en los renglones respectivos, as! como acordar, en su ca

so, la cancelación de las inscripciones; 

VIII. Las demás que le están atribu!das por esta ley o 

por otras leyes relativas a la moneda y al crédito, siempre que 

no se refieran a meros actos de vigilancia o ejecución". 
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1.5.3 Funciones 

La Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, tiene dos 

funciones básicas, la de Inspección y la de Vigilancia. 

La de Inspección es aquélla que se realiza en las pr~ 

pias oficinas de las Instituciones de Crédito bajo su control, 

es decir, a través de visitas sorpresivas y en las que se tiene 

acceso a los libros de contabilidad y a toda la información que 

le da soporte. 

La de Vigilancia, es aquélla que se efectúa en las 

propias oficinas de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, 

esta revisión se basa fundamentalmente en la información perió~ 

dica que envían todas las Instituciones de Crédito. 

Independientemente de las dos funciones básicas men

cionadas anteriormente, también tiene las siguientes atribucio-

nes: 

I. Opinar sobre las concesiones que llegare a otor

gar la Secretaría de Hacienda y Crédito PÚblico, as! como para 

la revocación de las mismas. 

II. Opinar sobre solicitudes para adquirir el control 

por parte de personas físicas o morales del 10% o más de las ac 

ciones representativas del capital social de una Institución de 

Crédito u Orcaniza:::iÓn Auxiliar. 
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III. Aprobar los créditos hipotecarios que concedan 

las Sociedades Hipotecarias, 

IV. Vetar la designación que hagan las Instituciones 

Fiduciarias de sus Delegados Fiduciarios. 

V. Resolver que se proceda a la revocación o suspen

sión de los miembros del Consejo de Administración, Comisarios, 

Directores, Gerentes y de los Funcionarios de las Instituciones 

de Crédito y Organizaciones Auxiliares que puedan obligar con 

sus firmas a las mismas, 

VI. Determinar las reglas que deben observar las Ins

tituciones de Crédito en la microfilmación de documentos, a fin 

de que reúnan los requisitos necesarios para tener un valor 

aprobatorio en juicio, 

VII. Marcar los d!as en que las Instituciones podrán 

cerrar sus puertas y suspender sus operaciones. 

VIII. Reglamentar la forma como las Instituciones de 

Crédito y Organizaciones Auxiliares deben llevar su contabili

dad y determinar cuáles son los libros y documentos que por in

tegrar su contabilidad deben ser conservados; cuáles pueden ser 

destru!dos previa microfilmación en rollos autorizados por la 

propia Comisión y cuáles pueden ser destru!dos sin necesidad de 

microfilmación. Asimismo, fijará los plazos de conservación de 
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los libros o documentación, una vez que las Instituciones hayan 

sido liquidadas. 

IX. Intervenir a las Instituciones cuando se demues

tre que se está afectando su estabilidad o solvencia y pongan 

en peligro los intereses del público inversionista. 

X. Vigilar las condiciones de trabajo en que prestan 

sus servicios los empleados de las Instituciones de Crédito, ºE 

ganiza~iones Auxiliares, Compañías de Fianzas e Instituciones 

de Seguros. 

XI. Establecer las reglas de agrupación de cuentas 

conforme a las cuales deben elaborar sus estados de contabili

dad y balances anuales. 

XII. Fijar las reglas máximas para la estimación de 

los activos de las Instituciones de Crédito y Organizaciones Au 

xiliares. 

XIII. Aprobar los términos de los contratos o pólizas 

de capitalización por parte de los Bancos de Capitalización. 

XIV. Impedir que personas o sociedades que no cuenten 

con concesión del Estado se dediquen a la captación de recursos 

del público para su inversión.lucrativa. 
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XV. Clausurar administrativamente las negociaciones 

que usen en su denominación las palabras reservadas para las 

Instituciones de Crédito, 

XVI, Aprobar las emisiones de bonos hipotecarios, cédu 

las hipotecarias y bonos financieros. 

XVII. Aprobar los términos y condiciones de los certifi 

cados de participación que lleguen a emitir las Instituciones 

Fiduciarias. 

XVIII. Revisar los balances de fin de ejercicio. 

XIX. Vigilar que se cumpla con el Secreto Bancario (A~ 

t!culo 105 de la Ley General de Instituciones de Crédito y Org~ 

nizaciones Auxiliares). 

XX. Consejero en materia financiera del Gobierno Fede 

ral. 

XXI. Recopilación de datos para la formulación de esta 

dísticas en materia bancaria. 



CAFITULO SEGUNDO 

EVOLUCION DEL SISTEMA BANCARIO MEXICANO 

l.l Banca e&pecializada 

l.l.l 
1.1.2 

1.1.3 
1.1.4 
l. l.'.) 

1.1.6 

Bancos de depósito 
Bancos o departamentos de 

ahorro 
Sociedades financieras 
Bancos l~iputecarios 
E<arL::?s '.) ,lepartarc:entos fi 

ducia:-:?:: 
Ban~o~ ~e capitalización 

1.2 Grupos financieros 

1.3 Banca múltiple 



l.l Banca especializada 

l.l.l Bancos de depósito 

El objeto principal de estos bancos, es la captación de 

recursos del público en general a través de depósitos en efectivo 

retirables a la vista, mediante la expedición de cheques a su car 

go, 

De modo general, las Instituciones de Depósito, pueden 

realizar las siguientes operaciones: 

I. Recibir del público en general depósitos de dinero, 

a la vista y a plazo. 

II. Recibir depósito de títulos y valores en custodia o 

en administración. 

III. Efectuar descuentos, otorGar préstamos y créditos 

de cualquier clase, reembolcables a plazo que no exceda de 180 

alas, renovables una o más veces, hasta un máximo de 360 d{as a 

contar de la fecha de su otoreamiento. 

III-bis. Otorgar préstamos y créditos para la exportación de 

artículos manufacturados, a plazo superior a 180 días, sin exce-

der de 3 afios y operar con documentos provenientes de esas expor-

taciones, conforme a las re~las generales que fije el Banco de Mé 
xico, S. A, 
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III-bis l. Otorgar préstamos y créditos para la adquisición de 

bienes de consumo duradero, que pueden ser a plazo superior de 

180 días, sujetos a las reglas y dentro de los límites que fije 

el Banco de México, s. A. 

IV. Otorgar préstamos y créditos de habilitación o avío 

reembolsables a plazo que no exceda de un año. 

V. Otorgar préstamos y créditos de habilitación o avío a 

plazo superior a un afio, pero que no exceda de dos, as! como re

faccionarios a plazo no mayor de quince años, dentro de los lími

tes que establece la Ley. 

VI. Hacer efectivos créditos y realizar pagos por cuen

tas de clientes. 

VII. Efectuar aceptaciones, expedir cartas de crédito y 

a través de ellas, asumir obligaciones por cuenta de terceros. 

VIII. Operar con títulos y valores en los términos de las 

disposiciones de la Ley General de Instituciones de Crédito y de 

la Ley del Mercado de Valores, 

IX. Llevar. a cabo por cuenta propia, o en comisión, OP.!:. 

raciones de compraventa de oro, plata y divisas, 

X. Efectuar contratos de reporto y anticipo sobre valo 

res. 
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XI. Adquirir inmuebles de~icados a u oficina matriz y 

sucursales. 

XII. Otras operaciones de naturaleza análoga, que no 

les estén prohibidas por la Ley General de Instituciones de eré-

di to. 

1.1.2 Bancos o departamentos de 
ahorro 

Los bancos o departamentos de ahor o están autorizados 

para recibir depósitos de dinero con interé del 4.5~ anual, ca-

pitalizable semestralmente. 

El 6 de marzo de 1975, por Circul r 682 de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Seguros, fijÓ la cantidad de $250,000.00, 

como límite de las cuentas de ahorro, así omo las formas de re-

tiro. 

Los depósitos en cuentas de ahor o, sólo se pueden re-

tirar de la forma si~uiente: 

l. Hasta el 30Í del saldo o ha.ta $10,000,00 a la vis 

ta. 

2. Del 30Í al 50% del saldo co 15 días de anticipa-

ción. 

3, Del 50Í del saldo hasta el total de la cuenta con 

30 días de aviso. 
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Cabe h&cer ~otar que en la práctica, debido a la comp.=_ 

tencia, estos depósitos son retirables a la vista en su totali

dad. 

Atendiendo a lo reducido de sus límites máximos de caR_ 

tación en el medio bancario, no existe institución alguna que se 

dedique Únicamente a realizar operaciones de ahorro, sino que 

por lo general constituyen un depa~tamento de otra institución 

autorizada para explotar las ramas de depósito, financieras e hl 
potecarias, teniendo en cuenta lo establecido en el Artículo 2o. 

de la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones 

Auxiliares. 

Como un atractivo para las cuentas de ahorro, en 1958, 

se introdujo la combinación ahorro-seguro, habiendo quedado re

glamentado en la Circular 484 del 7 de marzo de 1958, expedida 

por la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. 

Estos bancos también están obligados a mantener un de

pÓsi to proporcional (Encaje Legal) en Banco de México, S. A. 

Entre las actividades que pueden desarrollar estos ban 

cos destacan las siguientes: 

I. Efectuar descuentos y préstamos de cualquier tipo 

para ser reembolsados a plazo de 90 a 360 días, 
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II. Otorgar créditoa para la adquisición de bienes de 

consumo duradero de acuerdo con las disposiciones del Banco de 

México, s. A. 

III. Invertir en acciones, cédulas, bonos, obligaciones 

y otros valores aprobados por la Comisión Nacional Bancaria y de 

Seguros. 

IV. Conceder préstamos de habilitación o avío, a plazo 

máximo de 3 affos y en préstamos refaccionarios en las mismas con 

diciones señaladas para la banca de depósito. 

V. Otorgar préstamos para la vivienda de interés so

cial con garantía hipotecaria o fiduciaria o en bonos hipoteca

rios que tengan como cobertura préstamos de la misma naturaleza. 

1,1.3 Sociedades financieras 

A las financieras les corresponde atender las necesida 

des de crédito a largo plazo del sector productivo, como la in

dustria, la agricultura, la ganadería, etc. 

Para loerar su objetivo, les está permitido captar re

cursos utilizando diversos medios como los siguientes: 

l. Emisión de bonos financieros (desaparecerán para 

1980, y serán sustituídos por otro tipo de captación de recursos 

que asegure una permaaencia más fija dentro de las Institu"Ciones). 
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2. Recepción de depósitos a plazo, mediante los siguie~ 

tes instrumentos de captación: 

a) Certificados financieros 

b) Certificados de depósito bancario 

c) Certificados de depósito bancario a plazo opcional 

d) Retirables en dí.as pre-establecidos (2 días a la se 
mana, 1 dÍa a la semana y 1 dÍa al mes), 

3, Aceptación de préstamos de empreaas y particulares, 

respaldados por pagarés, 

Las operaciones anteriores las contratan con el pÚbli-

ca en general, a plazos que van de una semana a 24 meses y sobre 

los cuales abonan los intereses señalados por Banco de México, 

S. A, 

Adecás de las transacciones pasivas mencionadas ante-

riormente, también realizan otras actividades entre las que des-

tacan: 

I. Funbir como promotora de empresas de toda clase, 

II. Suscribir y conservar acciones y partes de interés 

en empresas, sociedades o asociaciones mercantiles, o entrar en 

comandita, 

III. Suscribir o colocar obligaciones emitidas por ter-

ceros, prestando o no su garantía por amortización de intereses. 
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IV. Actuar como representante común de obligaciones 

V. Hacer servicio de caja y tesorer!a. 

VI. Mantener en cartera, comprar, vender y en general, 

operar con valores y efectos de cualquier clase, 

VII. Efectuar operaciones con divisas, 

VIII. Conceder préstamo5 con garant!a de documentos mer

cantiles, que provengan de operaciones de compraventa de mercan

c!as en abonos. 

VIII-bis. Otorgar préstamos y créditos para la adquisición de 

bienes de consumo duradero, 

IX. Conceder préstamos de habilitación o av!o y refaccio 

narios. 

X. Otorgar créditos a la industria, a la agricultura o 

a la ganadería, con garantía hipotecaria o fiduciaria, 

XI. Con base en créditos concedidos, expedir cartas de 

crédito para la compra de maquinaria, equipo y materia prima. 

XII. Con base en créditos concedidos, otorgar aceptaci2_ 

nes y endosar y avalar títulos. 

XIII. Conceder préstamos y otorgar créditos simples o en 

cuenta corriente, con o sin garantía real. 
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XIV. Suscribir y contratar empréstitos públicos y otor

gar créditos para construcción de obras y mejoras de servicio p2_ 

b11co. 

XV. Adquirir bienes muebles y los inmuebles necesarios 

para su oficina matriz y sucursales. 

XVI. Girar, suscribir, aceptar, endosar, descontar, y 

avalar títulos de crédito, para documentar y realizar las opera

ciones que autoriza la Ley, sujetándose a los límites y prohibi

ciones que la misma establece. 

XVII. Efectuar las operaciones necesarias para llevar a 

cabo los cometidos de financiación de la producción y de coloca

ción de capitales a que están dedicadas. 

1.1.4 Bancos hipotecarios 

Son aquellas instituciones que se dedican a realizar 

operaciones de crédito hipotecario a largo plazo con garantía de 

bienes inmuebles y a otorgar crédito con garantía fiduciaria de 

inmuebles. 

La captación de recursos la hacen por medio de la col~ 

caciÓn de bonos hipotecarios entre el público interviniendo, ad~ 

más, en la emisión de cédulas hipotecarias con garantía hipotec~ 

ria constituÍdas por el acreditado, además del respaldo de la 

institución. 
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Los bonos hipotecarios pueden ser emitidos a plazo má

ximo de 20 años y causarán interés autorizado por el Banco de Mé 

xico, s. A., pagadero semestralmente; la ley prevé que la enti

dad emisora se podrá reservar el derecho de su reembolso antici-

pado y estarán garantizados preferentemente con los activos de 

la sociedad emisora. 

Entre otras funciones que desarrollan estos bancos, se 

pueden mencionar las siguientes: 

I. Hacer avalÚos sobre terrenos o fincas urbanas y 

rústicas, que tendrán la misma fuerza probatoria que las leyes 

asignen a los hechos por corredores titulados o peritos. 

II. Custodiar y administrar títulos emitidos por ellas 

o con su intervención, 

III. Adquirir inmuebles en donde estén instaladas sus 

oficinas. 

IV. Recibir préstamos de Organismos Oficiales destina-

dos a fomentar la Vivienda de Interés Social, 

1.1.5 Bancos o departamentos 
fiduciarios 

Estas instituciones, generalmente, forman parte de una 

institución que realiza otra actividad, 
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Entre las funciones más sobresalientes que realizan, 

encontramos las siguientes: 

I. Celebrar contratos de fideicomiso en sus distintas 

modalidades, 

II. Mandatos y comisiones 

III. Intervenir en la emisión de toda clase de títulos. 

IV. El desempeño de sindicaturas o liquidaciones judi

ciales de toda clase de empresas. 

V. La administración de toda clase de bienes inmue-

bles. 

VI, La for!:'.ulaciÓn de avalÚos. 

VII. La e~isión de certificados de participación. 

VIII. La recepción en depósito, administración o garan

tía por cuenta de terceros de toda clase de muebles, títulos o 

valores. 

IX. La realización de las operaciones necesarias para 

la administración de su patrimonio. 

Las funciones anteriores se llevar~n a cabo a trav~s 

de uno o varios funcionarios llamados Delegados Fiduciarios, cu

ya deoignaciÓn o re!:'.oción podr~ ser vetada por la Comisión Uacio 

nal Bancaria. 
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1.1.6 Bancos de capitalización 

Estos bancos están autorizados para contratar la form! 

ciÓn de capitales pagaderos a fecha fija o eventual, a cambio del 

pago de primas periódicas o Únicas, ofreciendo contratos al pú

blico mediante la emisión de t!tulos o pólizas de capitalización, 

El suscriptor tiene derecho a recibir en el capital e~ 

tipulado en el plazo señalado o anticipadamente en caso de que 

resultase favorecido en el sorteo, cuando se haya estipulado la 

capitalización anticipada por este sistema, 

Sus recursos los canalizan principalmente a: 

I. Otorgar créditos con garant!a hipotecaria o fidu

ciaria sobre los inmuebles urbanos, 

II. Crédito:; destinado:; al fomento de la habitación p~ 

pular. 

III. Créditos a sus suscriptores con garant!a prendaria 

de su0 propios t{tulos. 

IV. Secundariamente, conceder descuentos, préstamos y 

créditos de cualquier clase, as{ como préstamos de habilitación 

o avío y refaccionarios. 

Por las oblicaciones derivadas de la emisión de sus t! 

tulos de capitalización, deberán constituir las siguientes reser 

vas: 
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l. Reserva por t!tulos en vigor. 

2. Reserva por obligaciones vencidas pendientes de p~ 

go. 

3. Reserva por dividendos y sorteos adicionales a ti-

tulares. 

Debido a la baja tasa de interés (4.5i anual) que abo

nan estas instituciones y a problemas de otro tipo como la con

tratación de agentes vendedores, sus actividades han venido a me 

nos, estimándose poco relevante su participación en el proceso 

económico del Pa!s. 

l.2 Grupos financieros 

De acuerdo con lo que prevé el Artículo 99 bis de la 

Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxilia 

res, las caracter!sticas de los Grupos Financieros Integrados, 

son las siguientes: 

"Las agrupaciones de instituciones de crédito que se 

obliguen a seguir una política financiera coordinada y entre las 

cuales existan nexos patrimoniales de importancia, podrán osten

tarse ante el público con el carácter de grupos financieros, 

siempre que cumplan con los siguientes requisitos: 
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"Las instituciones deberán garantizarse de la reposi

ción de las pérdidas de sus capitales pagados, conforme a las ba 

ses siguientes: 

"I. Las instituciones se obligarán a separar anualmen

te, por lo menos un 10% de las utilidades que resulten después 

de Impuesto sobre la Renta y Participación en las Utilidades a 

los Trabajadores. Con las cantidades que separen, constituirán 

un fondo común hasta que éste alcance un importe igual a la suma 

del 5oi de los capitales pagados y reservas de capital de las 

instituciones agrupadas. 

"Las cantidades que las instituciones separen para el 

fin señalado, no formarán parte del capital y reservas de capi

tal de las instituciones agrupadas, para el efecto de computar 

sus capacidades de recepci6n de pasivos, ni para cubrir sus in

versiones obligatorias. 

Las Instituciones que tengan la obligaci6n ilimitada 

de responsahilidad rec{proca respecto a la reposici6n de sus pé~ 

didas de capital, podrán dejar de constituir, total o parcialmeE 

te, según sus nexoc patrimoniales, el fondo de que se trata, de 

acuerdo con la autorizaci6n que, con base en normas de carácter 

general, otorgue la Secretaria de Hacienda, 

"II. El fondo común deber~ ser administrado en fideico 

miso por el Banco de México, S, A. Los recursos que formen el 
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fondo común deberán invertirse en valores emitidos por el Gobier 

no Federal o por Instituciones Nacionales de Crédito u otras in

versiones que determine el Banco de México, S. A. 

"III. Para la celebración del contrato de garantía, re

querirán aprobación previa de las Asambleas Generales Extraordi

narias de Accionistas. 

"Los términos del contrato de garantía y del contrato 

de fideicomiso requerirán de la aprobación de la Secretaría de 

Hacienda. 

"IV. Solamente deberán reponer pérdidas con cargo al 

fondo, cuando éstas hayan sido previamente determinadas por la 

Comisión Nacional Bancaria y con autorización previa de la Secre 

ta.ría de Hacienda. 

"V. Para que las instituciones puedan rescindir el con 

trato de garantía, se requerirá que lo soliciten con tres años 

de anticipación a las demás instituciones agrupadas y la resci

sión surtirá efectos a partir de transcurrido dicho plazo, salvo 

el caso de oposición, Si la solicitud de rescisión es objetada 

por alguna de las demás instituciones, la controversia será re

suelta en juicio arbitral por la Secretaría de Hacienda, por co~ 

dueto de la Comisión Nacional Bancaria. 

"VI. Los contratos de garantía y de fideicomiso debe

rán prever la aplicación de los rendimientos del fondo, así como 
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lo• rescates a que tengan derecho las instituciones agrupadas en 

ca•o de liquidación total o parcial del mismo. 

"Los grupos de instituciones de crédito podrán publi-

car estados numéricos en que se consoliden las cifras de los ba-

lances individuales de las instituciones que lo integren. Dichos 

estados deberán formularse conforme al agrupamiento de cuentas 

que establezca la Comisión Nacional Bancaria". 

A continuación, se da un ejemplo del convenio de res-

ponsabilidad recíproca e ilimitada: 

CONVENIO QUE CELEBRAN "FINANCIERA X, SOCIEDAD ANONIMA". 
"BANCO Y, SOCIEDAD ANONIMA". "HIPOTECARIA Z, SOCIEDAD ANONIMA" Y 
"FINANCIERA Q, SOCIEDAD AHONIMA" DE ACUERDO CON LAS DECLARACIONES 
Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

D E c L A R A c I o N E s 

I. Las instituciones que suscriben el presente conve-

nio, desean realizar una actuación coordinada dentro del marco 

de la Banca del Pa!s, integrándose en grupo financiero y obligá~ 

dose a seguir una política financiera coordinada, con nexos pa-

trimoniales de importancia para ostentarse ante el público con 

ese carácter. 

II • Que por Oficio número 

de fecha ••.....•••.••...•.........•....•. la Secretaría de Ha-

cienda y Crédito Público, Dirección General de Bancos, Seguros y 
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Valores, emitió opinión favorable para que Financiera X, Socie

dad Anónima suscribiera r.onvenio de Garantía Recíproca, como in

tegrante del grupo financiero que forman ya en la actualidad las 

Instituciones mencionadas, 

III. Cada una de las Instituciones que firman este con

yenio celebraron Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, 

en la que tomaron entre otros acuerdos, el de aprobar la celebra 

ciÓn del presente convenio de garantía en los términos y condi

ciones a que se refiere el mismo, siendo las fechas de las Asam

bleas de dichas Instituciones, las siguientes: 

Banco Y, Sociedad Anónima 

Hipotecaria z, Sociedad Anónima 

Financiera Q, Sociedad Anónima 

Financiera X, Sociedad Anónima 

Fecha 

Fecha 

Fecha 

Fecha 

En virtud de lo anterior, las partes convienen lo que 

se estipula en las siguientes 

C L A U S U L A S 

PRIMERA.- Las Instituciones de Crédito que suscriben 

el presente Convenio se obligan a establecer una política finan

ciera coordinada y a complementarse mutuamente en sus respecti

vos servicios al público. 
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SEGUNDA.- Icualmente las Instituciones se obligan a 

responder, recíproca e ilimitadamente de la reposición por las 

pérdidas del capital pagado que cualquiera de ellas sufriere, 

obligación que está sujeta a que los accionistas de la Institu

ción que sufriere dichas pérdidas, deberán reponerlas por la can 

tidad y en el plazo que señalen las Autoridades Hacendarias, 

transcurrido este plazo sin que las pérdidas hubieren sido Ínte

gramente repuestas y habiéndose destinado cualquier superávit de 

capital (reserva legal, utilidades por aplicar, etc.) a la repo

sición de las mismas, las Instituciones del grupo deberán repo

ner por partes o porcentajes iguales la porción faltante dentro 

del plazo que otorguen dichas Autoridades Hacendarias. 

El Balance que muestre tales pérdidas deberá estar 

aprobado por la Comisión Racional Bancaria y de Seguros. 

TERCERA.- En caso de que las Instituciones hubieren 

repuesto las pérdidas por el monto que sea, tendrán derecho de 

nombrar, cuando menos, a la mitad más uno de los Consejeros que 

integren el Consejo de Administración de la Institución afectada. 

Este derecho de nombrar a la mayoría de los Consejeros 

se ejercitará en la Asamblea General Ordinaria que deberá ser 

convocada para tal efecto, por el Presidente o por el Secretario 

del mismo Consejo, o por el Comisario de la Sociedad, a solici

tud de cualquiera de las Instituciones agrupadas que hubieren re 

puesto en todo o en parte las pérdidas. 
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Las Instituciones deber~n ajustar sus Estatutos en los 

términos antes referidos para el cumplimiento de esta Cláusula. 

CUARTA.- Las Instituciones podrán publicar estados nu 

méricos en que se consoliden las cifras de los balances indivi

duales, los que deberán formularse conforme al agrupamiento de 

cuentas que establezca la Comisión Nacional Bancaria y de Segu-

ros. 

QUINTA.- La duración del presente convenio será por 

tiempo indefinido. 

SEXTA.- Para que las Instituciones puedan rescindir 

el Contrato de Garantía, se requerirá que lo soliciten con tres 

años de anticipación a las demás Instituciones agrupadas y la 

rescisión surtirá efectos a partir de transcurrido dicho plazo, 

salvo el caso de oposici6n. 

Si la solicitud de re3cisión es objetada por alguna de 

las demás Instituciones, la controversia será resuelta en juicio 

arbitral por la Secretaría de Hacienda y Crédito P~blico, por 

conducto de la Comisión !lacional Bancaria y de Seguros, 

SEPTIMA,- Para todo lo no establecido en el presente 

Convenio, las partes se sujetan a lo dispuesto en la Ley General 

de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares y en la 

Ley General de Sociedades Mercantiles y demás <1iaposiciones que 

fueran aplicables. 
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OCTAVA.- Para la interpretación y cumplimiento del 

presente convenio y salvo lo dispuésto en la cláusula séptima an 

tes mencionada, las partes se someten expresamente a los Tribuna 

les Competentes de México, Distrito Federal, renunciando al fue

ro que pudiera corresponderles en razón a sus domicilios presen

tes o futuros. 

México, Distrito Federal, a •....•..• de ••••..... de 19 •• 

FIRMAS 

FINANCIERA x, SOCIEDAD ANoNrnA BANCO Y, SOCIEDAD ANONIMA 

HIPOTECARIA Z, SOCIEDAD ANof!IMA FINANCIERA Q, SOCIEDAD ANONIMA 

1.3 Banca múltiple 

Se abandona el concepto de banca especializada para 

evolucionar hacia el sistema de Banca Múltiple, (los grupos fi

nancieros son el antecedente lógico de la Banca Múltiple), o 

sea, inntituciones que operen los diversos instrumentos de capt~ 

ción de recursos, a plazos y en mercados diferentes, y que ofrez 

can a ~u clientela servicios financieros integrados. 

Por lo anterior, se denominard Banca Múltiple a la so

ciedad que tenga concesión del Gobierno Federal para realizar 



las operaciones de banca de depósito, financieras y de crédito 

hipotecario, sin perjuicio de la concesión que, en su caso, ten

ga para realizar otros grupos de operaciones previstas en la Ley 

General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, 

Es as! como el 18 de marzo de 1976 se publicaron en el 

Diario Oficial de la Federación las reglas que regirán la Banca 

Múltiple, prevista en el Articulo 2o. de la citada Ley, 

La Banca Múltiple es una respuesta. a la necesidad de 

una mejor estructura financiera. y permite la existencia de una 

sola estructura. de capital que elimina la piramidaci.Ón de los re 

cursos propios, eficientando la utilización de estos recursos y 

permitiendo un mejor apala.ncamiento financiero y operativo. 

La estructura del capital unificado permite un manejo 

simplificado de los recursos e inversiones que con éste se efec

túan y facilita la ~laneación a largo plazo de las aportaciones 

accionarias, 

La Banca Múltiple permite la utilización de una conta

bilidad unific~da.; la eliminación de los ajustes contables inte~ 

institucionales; admite la complementación de actividades y a.ce.E_ 

ta una mejor especialización interna al lograrse una mayor oper~ 

ción. 

Al consolidarse las operaciones se logra la unidad de 

los sistemas de completación con significativas econom!a.s en es-
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cala, y permite que la investigación y el desarrollo de nuevas 

operaciones se realice en forma integrada, evitando paralelismos, 

Los regímenes legales se vuelven congruentes y unific~ 

dos, Por ende, el control de los cómputos legales que son priv~ 

tivos del sistema, adquieren creciente sencillez en el aspecto 

de organización interna. 

En el nivel operativo, desaparecen áreas que se encon

traban duplicadas en las organizaciones. 

Podemos darnos cuenta ya de que al haber ocurrido la 

fusión contable que diÓ origen a la Banca Múltiple, los tamaños 

de la banca mexicana apfirecen significativamente en los estados 

comparativos de la banca mundial y han empezado a computarse den 

tro de la escala internacional en su verdadera dimensión. 



CAPITULO TERCERO 

FUSION 

l.l Antecedentes 

l. 2 Definición 

l.3 Clases de fusión 

1.4 Especie de sociedades que se 
fusionan 

1.5 Aspectos de la fusión 



1.1 Antecedentes 

El ser humano en su desarrollo cultural y económico se 

crea nuevas necesidades y en consecuencia demanda su satisfac

ción, La empresa en nuestro medio es la encargada de satisfacer 

esas necesidades por lo que le es indispensable buscar los ins

trumentos necesarios y suficientes para encauzar su producción a 

la satisfacción de esas necesidades, as! como para mejorar e in

crementar dicha producción. Estas situaciones y otras más compl~ 

jas, influyen rotundamente en la integración de grandes capita

les, que evidentemente facilita la fusión de sociedades de esca

sos recursos, formando as! empresas grandes capaces de satisfa

cer la demanda creciente de productos y servicios. 

En las legislaciones antiguas, la fusión no fue regla

mentada, por lo que puede decirse que propiamente aparece hacia 

la mitad del Siglo XIX con el descubrimiento de la máquina que 

motivó la apertura de grandes centros de trabajo poderosos en ca 

pital y producción, todos con el fin común de ofrecer mejores sa 

tisfactores y ganar as! el mercado de consumo, por lo mismo, las 

empresas débiles que quisieron subsistir y competir decorosamen

te en el mercado, tuvieron que asociarse con empresas fuertes o 

con varias pequeñas, ya que de otro modo, paulatinamente tende

rían a desaparecer del mercado. 
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Actualmente la empresa mercantil, por necesidades de 

subsistencia y con el afán de obtener mayores utilidades, trata 

de incrementar la producción para evolucionar rápidamente, para 

aumentar dicha producción, busca la acumulación de capital que 

produzca mayor beneficio y que en consecuencia este mayor benefi 

cio fomente la acumulación de capitales. 

Por otra parte, estamos atravesando por la etapa de 

las grandes corporaciones, tanto industriales como mercantiles, 

as! como grandes instituciones de crédito. La empresa pequeña 

tiende a desaparecer, ya que se encuentra en situación desventa

josa ante las Compañías grandes que cuentan con los recursos eco 

nómicos, humanos y técnicos suficientes que le aseguren su pro

greso económico. 

En México, no es sino hasta las Últimas décadas que el 

fenómeno de la fusión ha cobrado un fuerte impulso, notando que 

un eran número de sociedades, han recurrido a la fusión para es

tar en condiciones de hacer frente a la competencia mediante la 

reducción de gasto3, aumentando su capital, incrementando su pr~ 

ducción, etc. 

l.2 Definición 

Es conveniente que antes de establecer una definición 

del concepto fusión, se mencione que la Ley General de Socieda-
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des Mercantiles no la dei'ine y que los diversos autores que 

establecen este concepto, suelen clasificarse en tres gru-

pos. 

Los primeros lo enfocan desde el punto de vista jurÍd_!: 

ce, o sea la disolución de la personalidad jurídica de las socie 

ctades que se fusionan. Como ejemplo de este caso, tenemos al 

Lic. Joaquín Rodríguez RodrÍGuez, que define a la fusión como 

una mezcla de empresas sociales y dice: "Es una absorción Ínte 

gra por una sociedad, nueva o existente ya, del patrimonio de 

otra u otras sociedades". (2) 

Los se~undos que hacen sobresalir en sus conceptos t~~ 

:r~inos como son: La disoluci6n de la personalidad, la entreGa de 

acciones a los socios en ls. socieda,! nuc·1a o en la que subsi:;te 

co~o una contrepreBtaci~n por el ~r=t.~pa~o que de ~us <lerechos y 

cblic;aci0nes e1'ectlÍan, menr2lcnantlo u.dem~3 que no ha.y liquiduciÓr. 

de la socieda~ cuya personaliJ1d desaparece. Como ejemplo de e~ 

te Grupo tenemos al jurista e~paílol Joaqufn Carrircs que dice: 

''En la fusión .Je dice, :1ay :~lerrrpre dlcolu>-~ión de t:!:a sociedad 12. 

menos, pero falta generalmente la liquidación. La fusión es la 

transmi~i6n del patrimonio ertte1·0 de ur1a sociedad ~ otra, a cam-

bio de accione.: que entre¡;1. la Gociedacl que rcci\Je ese patrimo-

nio". 

( 2) 

( 3) 

( 3) 

Derecho Mercantil, Tomo I, Tercera EJiciÓn, Pár. 215. 
Asambleas y r'usión de Soeiedarles Mercantiles, Osear VÚzquez 

del Mercado, Primera Edición, 1976, Pág. 286. 



-GO-

Los terceros que dan conceptos formados con notas tan-

to de carácter jurídico como económico. Como ejemplo de este 

grupo tenemos a Giuseppe Ferri, que dice: "La fusión es la com-

penetración de varios organismos económicos en uno solo, compen~ 

traciÓn que necesariamente lleva consigo la pérdida de la indiv! 

dualidad de las empresas particulares. Se entiende, pérdida de 

la individualidad económica, esto es, completa sujeción de las 

empresas particulares a. la. voluntad de un solo empresario". (4) 

Haciendo un resumen de las notas dadas por los autores 

en sus definiciones, el concepta de fusión podrá quedar como: 

La reunión jurídica de dos o 
, 

mas empresas que compene-

tradas entre sí, se disuelven sin llegar a liquidarse, transmi-

tiendo sus activos y pasivos a cambio de acciones, a una sacie-

dad nueva y regida bajo una misma voluntad. 

Del anterior concepto, se desprenden las sieuientes ca 

racter!sticas generales de fusiÓ~: 

a) Reunión de patrimonios. 

b) Desaparición de titulares. 

e) Los socios de las sociedades desaparecidas forman 
la nueva sociedad, 

d) Entrega de nuevos títulos, o reconocimiento de la 
participación en el capital social. 

~Asambleas y Fusión de Sociedades Mercantiles, Osear Vázquez 
del Mercado, Primera Edición, 1976, Pág. 289. 
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También cabe mencionar que como principio fundamental 

en la fusión no habrá liquidación, ni fusión parcial y en cambio 

siempre habrá disolución de la sociedad que desaparece. 

Por consiguiente, la fusión es una causa de disolución 

voluntaria y que, por lo tanto, queda comprendida en la Fracción 

III del Artículo 229 de la Ley General de Sociedades Mercantiles 

que dice: "Por acuerdo de los socios, tomado de conformidad 

con el contrato social y con la Ley". 

No habiendo fusión en los siguientes casos: 

a) Cuando un socio de alguna empresa adquiere el pa
trimonio de otra como si adquiriese otro tipo de 
bienes, 

b) Cuando una sociedad subsiste para responder de sus 
compromisos a pesar de haber cedido todos sus de 
rechos. 

c) Cuando una sociedad adquiere la mayoría de las ac
ciones de otra sociedad, tratándose en este caso 
de controladoras, afiliadas y subsidiarias. 

Estas empresas pierden su independencia financiera y 

económica y conservan su personalidad jur!di=a. 

1.3 Clases de fusión 

Las sociedades al fusionarse, lo pueden hacer de dos 

formas: 
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a) Por integración, y 

b) Por absorción o incorporación. 

En el primero de los casos, estamos en presencia de la 

fusión propiamente dicha, que es cuando dos o más empresas se fu 

sionan y desaparecen jurídicamente para crear una nueva sociedad, 

o sea que los fenómenos jurídicos que se producen son: 

ción, fusión y constitución. 

disolu-

En el segundo caso, es cuando dos o más sociedades 

acuerdan fusionarse, incorporándose a una de ellas que es la so

ciedad fusionante y que subsiste, desapareciendo jurídicamente 

las demás fusionadas, 

Del análisis de la Ley General de Sociedades Mercanti

les se desprende que el Artículo 223 en la parte que dice: 

" ••• y aqu611a o aqu~llas que dejen de existir ••. " se deduce que 

reconoce que existirá una que será la fusionante o absorbente, y 

en el Artículo 224 tercer párrafo en la parte que dice: " .•• la 

sociedad que subsiste o la que resulta de la fusión ... " se inter 

preta que reconoce la existencia de una fusionante o absorbente 

y la de una nueva, y por 4ltimo del Artículo 226 en la parte que 

dice: 11 cuando de la fusión de varias sociedades haya de re-

sultar una distinta .•. " o sea que considera la creación de una 

nueva sociedad. 

Por lo antes expuesto, se concluye que la Ley General 
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de Sociedades Mercantiles, también reconoce dos clases de fusión, 

la Fusión por Integración y la Fusión por Incorporación, ya co-

mentadas en renglones anteriores. 

1.4 Especie de sociedades que se 
fusionan 

La Ley General de Sociedades Mercantiles en su cap!tu-

lo referente a la fusión de sociedades, no menciona ningún aspe~ 

to especial que deban presentar las mismas, para que pueda cele

brarse la fusión y en consecuencia resulte atractiva y beneficiE_ 

sa para dichas sociedades y en particular, para sus titulares; 

Únicamente menciona en su Art!culo 222: "La fusión de varias so-

ciedades deberá ser decidida por cada una de ellas, en la forma 

y términos que correspondan según su naturaleza", de lo cual se 

desprende que no opone restricción alguna a las sociedades. 

Sin embargo, para que la fusión de sociedades funcione 

adecuadamente, es preciso que las empresas observen algunas re-

glas, es decir, que la fusión se realice entre empresas homogé-

neas, o bien, la fusión se lleve a cabo mediante integraciones 

horizontales o verticales. 

Homogéneas. Para que la fusión sea Útil y ventajosa 

para los socios, es conveniente que las empresas que vayan a fu-

sionarse sean semejantes, en cuanto a su finalidad y objeto. 
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Esta característica, es esencial en la fusión, ya que 

resultaría inconveniente y de poca utilidad que se unieran dos 

empresas cuyos giros no se asemejaran. 

Integración Horizontal. Es recomendable que las socie 

dades que se fusionan, desarrollen su actividad dentro de una mis 

ma línea de producción, atendiendo a un cierto grado de especia

lización y teniendo en cuenta que el campo en el que actúan sean 

iguales y que los satisfactores que producen sean consumidos por 

un mismo sector. Por ejemplo, la fusión de un Banco de Depósito 

y Ahorro, una Financiera, una Fiduciaria y de una Hipotecaria. 

La fusión horizontal también puede ser aplicable cuan

do se trate de empresas que producen bienes que pueden utilizar-

se como sustitutos. 

Integración Vertical. Es conveniente que las empresas 

que se fusionan sean correlativas, mediante integración vertical, 

cuando su actividad se desarrolla en estudios cronológicamente 

subsecuentes, que se integran sucesivamente de modo que el pro

ducto de una sea la materia prima de otra (actividad económica, 

industrial y comercial). O sea empresas que están en condicio

nes de ejercer entre s! una relación de complemento. 
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1.5 Aspectos de la fusión 

Una vez surgida la idea de fusión, es conveniente que 

se lleven a cabo pláticas y gestiones previas que tendrán como 

fin principal el determinar el objetivo de la fusión, determina

ción que Únicamente podrá llevarse a cabo por personas especial~ 

zadas (asesores legales y contables principal.;nente) que efectua

rán el estudio de situaciones como: 

I. La planeación, organización y control de la fusión. 

II. Definir la estructura de la administración de la 

nueva sociedad (puestos directivos y ejecutivos, poderes genera

les, especiales, etc.). 

III. La producción existente, incrementos, reducciones, 

nuevas líneas de productos, aprovechamiento de las propiedades y 

equipo. 

IV. Finanzas y presupuestos, cr6ditos a largo plazo, 

líneas de crédito, cobranzas, inversiones, dividendos, reinver

sión de utilidades, etc. 

V. Ventas, ampliación de mercado, colocación de nue

vos productos, cambios en la política de ventas, exportaciones, 

control de precios, etc, 

• 
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VI. Sistemas de contabilidad y de costos, simplifica

ción o unificación de sistemas, etc. 

VII. Información financiera que producen y con qué fre-

cuencia. 

VIII. Aspectos fiscales. 

Los estudios mencionados anteriormente no son limitati 

vos, sino que se deben realizar cuantos estudios se estimen nece 

sarios de acuerdo con las circunstanci~s especiales de cada caso. 

El resultado de los estudios se traducirá en informes 

que facilitarán al Consejo de Administración respectivo tomar 

una decisión y en su caso celebrar el pacto de fusión que es co~ 

sentimiento de las sociedades sujetas a fusión para obligarse a 

llevar a cabo la fusión. 

Ya aprobada la fusión y firmado el pacto de fusión por 

los consejos de administración involucrados se convocará a la 

Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de cada sociedad 

quienes conocerán, deliberarán y aprobarán en su caso la fusión. 

Estas deliberaciones entre los accionistas se consideran actos 

meramente preparatorios para la fusión, pues no implican todavía 

la obligación de fusionarse, sus decisiones se consideran como 

declaraciones unilaterales de voluntades de las sociedades suje

tas a fusión. 
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Las deliberaciones que se efectúan para integrar el 

contenido del acuerdo de fusión, deben ser tomadas por cada so

ciedad sujeta a fusión, en Asamblea General Extraordinaria de Ac 

cionistas de acuerdo con lo establecido en el Art{culo 222 de la 

Ley General de Sociedades Mercantiles que dice: 

"La fusión de varias sociedades deberá ser decidida 

por cada una de ellas, en la forma y términos que correspondan 

según su naturaleza", 

En cuanto al contrato o acuerdo de fusión que puede 

ser definido como el convenio celebrado entre las sociedades su-

jetas a fusión en el que se establecen las condiciones y térmi-

nos bajo las cuales se celebrará la unión de patrimonios, 

En cuanto al contenido del convenio de fusión, podemos 

decir que este es muy variado y que no se pueden dar lineamien-

tos estrictos para su elaboración, ya que ésta dependerá en mu-

cho de las características particulares de cada sociedad que se 

fusiona, por lo que a continuación se mencionan algunos puntos 

básicos a incluir en los convenios: 

a) El acuerdo de fusionarse con otra u otras socieda
des, 

b) 

c) 

La aprobación del pacto de fusión, determinación 
de la forma y términos del cumplimiento de dicho 
pacto para celebrar la fusión. 

Sistema a seguir para la extinsión del pasivo en ca 
so de que la sociedad sea la que desaparezca. 



d) 

e) 

f) 
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El aumento del capital social como resultado de la 
fusión, en la fusión por incorporación. 

31 sistema para el canje de acciones. 

?osición que guardan los socios de la sociedad que 
desaparece, de la que subsiste y de la nueva en 
su caso. 

g) ~n caso de un nuevo aumento de capital social de
terminar su monto, condiciones y forma de suscri 
bir y exhibir el mencionado aumento. 

h) Las reformas a les estatutos sociales correspon
dientes al decreto de aumento de capital social, 
a la ampliación del objeto social, etc. 

i) Fijar las bases para la desicnaciÓn del nuevo Con
sejo de Administración y de Vigilancia. 

j) Estructura de la Administración de la nueva socie
dad. 

k) La orden de asu~ir el activo y el pasivo de las so 
ciedades que desaparecen. ,~;~~t'!~#A~;;: 

l) Conformidad de su sustitución eri~los~ontratos, 
convenios, etc. 

m) La orden de publicar e inscribir los acuerdos de 
fusión y publicaci6n del Jlti~o balance. 

n) Las normas sobre la~ que se reclr~n todas las re3o 
luciones y delecatos que los ejecuten. 

H) Fecha en que se llevar~ a efecto la fusión. 

La adopción de lo~ convenios de fusión por cada una de 

las sociedades sujetas a fusión, deben incluirse en Asamblea Ge-

neral Extraordinaria de Accionistas, firmada por lo ~enes por el 

Presidente y Secretario de la Asamblea y el Comisario. 
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El adoptar estos convenios por cada sociedad no implica 

modificación en las escrituras respectivas de cada sociedad suj~ 

ta a fusión, pues se trata de declaraciones unilaterales. 

Una vez adoptado el convenio de fusión por cada socie

dad, se procederá a su inscripción en el Registro Público de Co

mercio y publicación en el periódico oficial del domicilio de 

las sociedades sujetas a fusión, también deberán publicar su Úl

timo balance y las sociedades que dejen de existir deberán publ.!_ 

car además el sistema establecido para la extinsión de su pasivo, 

estas situaciones están reglamentadas por el Art!culo 223 de la 

Ley General de Sociedades Mercantiles. 

De acuerdo con lo que establecen los Art!culos 224 y 

225 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, la fusión no P2 

drá tener efectn sino hasta tres meses depués de la inscripción 

del convenio de fusión o en el momento de la inscripción si los 

acreedores dan su conformidad en que se lleve a cabo la fusión o 

se deposite el importe de las deudas en una institución de crédi 

to, publicándose además el certificado que ampare dicho depósito, 

o se probare el pago de todas las deudas. 



CAPITULO CUARTO 

ASPECTOS CONTABLES 

1.1 Consideraciones antes de fusión 

1.2 Hoja de trabajo 

1.3 Valuación de acciones 

1.4 Consideraciones después de fusión 



1.1 Consideraciones antes de fusión 

As! pues, una vez conclu!dos los requisitos legales de 

la fusión, pasaremos a estudiar el aspecto contable de la misma, 

no sin antes mencionar que los aspectos fiscales de la fusión no 

se han inc1u!do dentro de los requisitos legales y que en su 

oportunidad se tratarán y no porque no sean de tipo legal, sino 

porque se encuentran más relacionados con el aspecto contable. 

Es natural que el estudio contable tendrá como direc

trices los diferentes pasos seguidos en el desarrollo que de la 

fusión se hizo desde el punto de vista jurídico, puesto que su 

base radica tanto en el fundamento legal como en ponar en práct_!. 

ca las disposiciones de las asambleas de accionistas. 

Ahora bien, como este trabajo de investigación tiene 

como fundamento la fusión de Instituciones de Crédito, es lógico 

que el aspecto contable se realizará sobre la misma temática te

niendo como fin la fusión de Instituciones de Crédito para for

mar una Institución de llanca Múltiple. 

Es necesario tomar en cuenta que el primer paso, desde 

el punto de vista coitable, para la celebración de la fusión, s~ 

rá la elaboración de un balance "Pro-forma" por ca.da una de las 

Instituciones de Crédito que intervienen en la. fusión. 
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"El Balance Pro-f'orma, es un estado hipotético ideado 

para mostrar: 

a} 

b) 

La situación actual, a la luz de lo que se piensa 
hacer. 

La situación pasada, a la luz de los acontecimien
tos". (5) 

O sea, que el Balance Pro-forma. mostrará: 

a} La situación actual, basada en los saldos que mues 
tran los respectivos libros contables de cada 
una de las sociedades que se fusionan. 

b) Lo que se piensa hacer, a la luz de lo acordado 
por los representantes legales de cada sociedad 
fusionada, originando: 

l. Ajustes necesarios para la valuación de 
los activos con base en los términos 
acordados. 

2. Fusión o consolidación de los activos y pa 
sivos como consecuencia de la f'usiÓn mis 
roa. 

La base del balance pro-forma la constituyen los esta-

dos que presenta cada sociedad que se fusiona con base en sus re 

gistros contables y que serán sometidos a una serie de ajustes 

extralibros, emanados de los términos acordados y que en f'orma 

estimativa deben quedar inclu!dos en estos balances, estando 

(5) Manual del Contador, W.A. Paton, Ph. D., C.P.T., Unión 
Tipográfica Editorial Hispano-Americana. México Prime
ra reimpresión 1947. Pág. 21. 
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as! en condiciones de formular el balance general pro-forma de 

cada sociedad sujeta a fusión, así como el balance pro-forma coE_ 

solidado o fusionado de todas las sociedades sujetas a fusión, 

que será por su naturaleza un balance predeterminado. 

Este balance "pro-forma fusionado" Únicamente tendrá 

como objeto el de servir de instrumento a las sociedades que pr.!:_ 

tenden fusionarse para decidir en un momento dado. sj;;:c'J.a fusión 
1 ~··.-: • .' :'.-· 

es factible. 

Una vez que la fusión fue aprobada, cada sociedad que 

se fusiona, elaborará a la misma fecha su balance definitivo que 

pensamos deberá estar dictaminado por Contador Público, por ser 

el Último de cada sociedad y deberá ser publicado. 

La suma de estos balances dará origen a un "Balance de 

Fusiónh, que deberá contener loa siguientes elementos: 

a) 

b) 

c) 

Valores contables obtenidos de los libros de cada 
sociedad sujeta a fusión, valores que se darán 
por buenos, toda vez que, corno ya se indicó, de
ben ser dictaminados por Contador Público, 

Ajustes que representan aumentos o disminuciones a 
los valores que los integran, motivados por el 
pacto o convenio de fusión incluyendo los ajus
tes motivados por la valuación de las partidas 
de activo, pudiendo en ocasiones coincidir con 
los ajustes extralibros incluÍdos en los Balan
ces Pro-forma, pero considerados ya con números 
realea, no con números estimados. 

Ajustes que representan aumentos y disminuciones a 
valores que los inteeran oriGinados por los 
asientos llamados de eliminación, 
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Para ilustrar mejor este trabajo de investigación, su

pondremos que las siguientes Instituciones de Crédito, van a fu-

sionarse, con números al 31 de diciembre de 19,. y con objeto de 

crear una Institución de Banca Múltiple: 

Financiera "A", S. A, Institución fusionante dedicada 
a realizar operaciones finan
cieras y fiduciarias, que cam 
biará su giro a banca mÚlti-
ple y su razón social será 
Banco "X", s. A., además de 
aumentar su capital social a 
$150,000,000.00. 

Banco "B", S. A, Institución fusionada y dedica
da a realizar operaciones de 
depósito y de ahorro. 

Hipotecaria "e", s. A. Institución fusionada y dedica
da a realizar operaciones hi
potecarias. 

Para lo anterior, a continuación se dan los siguientes 

balances definitivos al 31 de diciembre de 19.,. Ver Anexos I, 

II y III. 



DISPONIBLE: 
Caja y Banco de México, S. A. 
Bancos del País y del Extranjero 

INVERSIONES EN VALORES: 

ACTIVO 

Valores Gubernamentales y DepÓ:itos con 
Intereses en Banco de Méxicc, s. A. 

Valores de Renta Fija 
Acciones 

Menos: Reserva por baja de Valores 

INVERSIONES EN CREDITOS: 
Descuentos 
Préstamos Directos y Prendarios 
Préstamos de Habilitación o Avío 
Préstamos Refaccionarios 
Préstamos con Garantía In~obiliaria 
Deudores Diversos (Neto) 
Deudores por Reportes 

OTROS ACTIVOS: 
Valores a Recibir por Reportes 
Adeudos Vencidos con Garantía Hipotecaria 
Otras Inversiones 

PROPIEDADES Y EQUIPO: 
Mobiliario y Equipo 
Menos: Reserva para Dep. de Mob. y Equipo 

Inmuebles y Acciones de Socs. Inmobs. 

DIFERIDO: 
Cargos Diferidos (Neto) 
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FillANCIERA A, S. A. 

INSTITUCION FI:íA!:CIERA Y FIDUCIARIA 

BALANCE GENERAL CONSOLIDADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 19 

(Miles de Pesos) 

$ 1,000 
8,ooo 

$691,000 
2,000 

69,000 

$762,000 
4,ooo 

$ 74 ,ooo 
538,ooo 

26,000 
45,000 

112,000 
22,000 
17,000 

$ 14' 000 
10,000 
13,000 

$ 11,000 
3,000 

$ B,ooo 
'},000 

9,000 

758,000 

834,ooo 

37,000 

17,000 

4,ooo 

PASIVO 

A LA VISTA: 
Otras Obligaciones a la Vista 

EMISIONES Y PRESTAMOS: 
Depósitos a Plazo 
Certificados de Depósito Bancario 
Bonos Financieros en Circulación 
Certificados Financieros en Circulación 
Préstamos de Bancos 
Otras Obligaciones a Plazo 

OTROS: 
Acreedores por Reporto 
Reportes Valores a Entregar 
Reserva para Obligaciones Diversas 

CREDITOS DIFERIDOS 

S urna el pasivo 

CAPITAL CONTABLE 

Ca pi tal Social 
Reserva legal y otras reservas 
~tilidades por aplicar 
utilidad del ejercicio 

$525,000 
385,000 
149,000 

2,000 
86,ooo 

318,000 

$ 36,000 
17,000 
14,ooo 

;¡: 50,000 
10,000 

6,ooo 
l+ ,ooo 

$ 

,.\'lEX) I 

5,000 

1,465,000 

67,000 

52,000 

70,000 

$1,659 ,ooo $1,659,000 
========== 

Títulos Descontados con :1uestro Endoso 
Bienes en Custodia o Administración 
Bienes en Fideicomiso o Mandato 
Cuentas de Registro 

CUENTAS DE ORDEN 

$652,000 
202,000 

$ 167 ,ooo 

$ 854,ooo 
$1,1+67 ,ooo 

El presente estado se formuló de acuerdo con las reglas dictadas por la H. Comisión Nacional Bancaria y de Se~uros, habiendo sido 
valorizados los saldos en monedas extranjeras al tipo de cotización del d{a, ; los administradorec ; :emisarios de la Sociedad 
han aprobado y 1ictaminado la autenticidad ae los datos que contiene, en los ~¿rminos del Artículo ~5 de l~ Ley General de Ins
tituciones Je Cr~dito y Organizaciones Auxiliares. Se hace constar que de las !~versiones en Valores y Creditos, la cantidad 
de $104,ooc representan activos cedidos en garantía de cr~dito a cargo de la In3tituci6n, y que de la3 Invcrsic1~eo en valores y 
cr~ditos, la cantidad de $63,oco representan activos específicamente afectos e~ garantía de ~ono~ Financieros emitijoa por la 
Institución. 

Director General ~cntralor Seneral 



ACTIVO 

DISPONIBLE: 
Caja y Banco de México, S. A. 
Bancos del País y del Extranjero 
Otras disponibilidades 
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BAllCO B, S. A. 

INSTITUCION DE DEPOSIIO, AHORRO Y FIDUCIARIA 

EALA!ICE GENERAL CONSOLIDADC AL 31 DE DICIEMBRE DE 19 

(!·liles 1e Pesos) 

$ 64,ooo 
22,000 

.4. LA VISTA: 
Depósitos a la Vista 
Depósitos de Ahorro 
Bancos y Corresponsales 

:i?ASIVO 

$534,ooo 
158,ooo 

9,000 

AUEXO II 

49,000 $135,000 
Otras Obligac~ones a la Vista 23,000 $724,ooo 

INVERSIONES EH VALORES 
Valores Gubernamentales y Depósitos ~on 

Intereses en Banco de México, s. A. 
Acciones 

INVERSIONES EN CREDITOS: 

$297,000 
8,ooo 305,000 OTROS Y PRESTAMOS: 

Préstamos de Bancos $ 73,000 
l,ooo 

Descuentos $ 39,000 
Otros Depósitos y Obligaciones 
Reserva para Obligaciones Diversas 12,000 86,ooo 

Préstamos Directos y Prendarios 
Préstamos de Habilitación o Av!o 
Préstamos Refaccionarios 
Deudores Diversos (Neto) 
Préstamos con Garantía Inmobiliaria 

OTRAS IIiVERSIONES 

PROPIEDADES Y EQUIPO: 
Mobiliario y Equipo 
Menos: Reserva para Dep. de Kob. y Equipo 

253,000 
43,000 
29,000 
20,000 
22,000 

$ 14,ooo 
7,000 

$ 7,000 

406,000 

ll,OOC 

CREDITOS DIFERIDOS 

Suma el pas:!.vo 

CAPITAL CONTABLE 

Inmuebles y Accs. de Socs. Inmobs, 

DH'ERIDO: 

7,000 14,ooo 
Capital Social 
Reserva Legal y Otras Reservas 
Utilidades por aplicar 
U~ilidad del ejercicio Cargos Diferidos (Neto) 

Títulos Descontados con nuestro endoso 
Apertura de Sréditos Irrevocables 
Bienes en Fideicomiso o Mandato 
Bienes en Custodia o en Adminintración 
Cuentas de Registro 

8,000 --------
$879,ooc ==::::::::==== 

CUENTAS DE ORDE~ 

$ 95,000 
13,000 

$ ll,000 
495,000 

$1:>8 '000 

$ 5:i6 ,ooo 
$ 198, 000 

$ 35,000 
2,000 
l,000 
l,000 

El presente Balance se formul6 de acuerdo con las reglas dictadas por la H, Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, habiendo 
sido valorizados loo saldos en monedas extranjeras al tipo de cotización del día y los Administradores y Comisarios de la 
Sociedad han aprobado y dictaminado la autenticidad de los datos que contiene, en los términos del Artículo 95 de la Ley Ge 
neral de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, 

Se hace constar que de las Inversiones en Valores y Créditos la cantidad de $13 ,ooo, representa activos cedidos en garantía de 
créditos a cargo de la Institución. 

Director General Contralor General 

30,000 

t84o,ooo 

39,000 



ACTIVO 

DISPONIBLE: 
Caja y Banco de México, S. A. 
Bancos del País y del Extranjero 

INVERSIONES EN VALORES: 
Valores Gubernamentales y Depósitos con 

Intereses en Banco de México, s. A. 

INVERSIONES EN CREDITOS: 
Préstamos con Garantía Inmobiliaria 
Adeudos vencidos con Garantía Hipotecaria 
Deudores Diversos (Neto) 

OTRAS INVERSIONES 

PROPIEDADES Y EQUIPO: 
Mobiliario y Equipo 
Menos: Reserva para Dep, de Mob. y Equipo 

Inmuebles y Acciones de Socs. Inmobiliarias 

DIFERIDO: 
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HIPOTECARIA C, S, A, 

INSTITUCION DE CREDITO HIPOTECARIO 

BALANCE GE!·:ERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 19 

(Miles de Pesos) 

$ l,ooo 
l,000 $ 2,000 

$128,000 
l,ooo 
1,000 

$ 1,000 
500 

$ 500 
2,000 

60,000 

130,000 

1,000 

2,500 

PASIVO 

A LA VISTA: 
Otras Obligaciones a la Vista 

EMISIONES Y PRESTAMOS: 
Bonos Hipotecarios en Circulación 
Depósitos a Plazo 
Préstamos de Bancos 

RESERVA PARA OBLIGACIONES DIVERSAS 

Suma el pasivo 

CAPITAL CONTABLE 

Capital Social 

$ 34,ooo 
151,000 

l,000 

$ 6 1 000 
500 
500 

ANEXO III 

$ 2 •ººº 

186,ooo 

500 

$188,500 

Cargos Diferidos (Neto) 500 

Reserva Legal y Otras Reservas 
Utilidades por aplicar 
Utilidad del ejercicio 500 $ 7' 500 

---~-

$196,ooo 

CUENTAS DE ORDEN 

Bienes en Custodia o en Administración 
Cuentas de Registro 

$ 35,000 
$ 180 ,ooo 

El presente Balance se formuló de acuerdo con las reglas dictadas por la H. Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, 
habiendo sido valorizados los saldos en moneda extranjera al tipo de cotización del día y los Administradores y Co 
misarios de la sociedad han aprobado y dictaminado la autenticidad de los datos que contiene, en los términos del
Art!culo 95 de la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares. 

Director General Contralor General 

$196 ,ooo 
======== 
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Asientos de ajuste (en miles de pesos) a correr con m~ 

tivo de la Fusi6n de Financiera A, S. A. fusionante y Banco B, 

S. A. e Hipotecaria e, S, A. fusionadas: 

- l -

Depósitos a la vista 

Caja y Banco de México, S. A. 

Para cancelar los dep6sitos en cuentas 
de cheques que tenía la Financiera 
en el Banco. 

- 2 -

Caja y Banco de México, s. A. 

Bancos del País y del Extranjero 

Para registrar la cancelaci6n de la 
cuenta de cheques que tenía la Finan 
ciera en el Banco. 

- 3 -

Utilidad del Ejercicio 

Acciones 

Cancelaci6n de 50,000 acciones de la 
Financiera en poder del Banco, 

- 4 -

Capital Soeial 

Utilidad del Ejercicio 

Cuncelaci6n de las acciones de la Fi
n:i.n.-iera en poder del Banco. 

$ l,OOO 

$ 1,000 

$ 1,000 

$ 1,000 

$ 5,000 

$ 5,000 

$ 5,000 

$ 5,000 



-79-

- 5 -

Caja y Banco de México, S, A, 

Descuentos 

Préstamos Directos y P~endarios 

Cobro de los adeudos que tiene con la 
Financiera el Banco, 

- 6 -

Préstamos de Bancos 

Caja y Banco de México, s. A. 

Pago de los adeudos del Banco con la 
Financiera. 

- 7 -

Responsabilidades por endoso 

Titules descontados con nuestro 
endoso 

Para cancelar en cuentas de orden los 
redescuentas que tiene el Banco con 
la Financiera. 

- 8 -

Caja y Banco de México, S. A, 

Préstamos Directos y Prendarios 

Cobro del adeudo que tiene con el Ban 
co la Hipotecaria. 

$73,000 

$43 ,ooo 

30,000 

$73,000 

$73,000 

$43,000 

$43,000 

$ l,000 

$ l,000 
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- 9 -

Préstamos de Bancos 

Caja y Banco de México, S. A. 

Pago del adeudo de la Hipotecaria con 
el Banco. 

- 10 -

Capital Social no Exhibido 

Capital Social 

Para registrar el aumento de capital. 

$ 1,000 

$ 1,000 

$64,ooo 

$64,ooo 
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Concentración de Ajustes 

Depósito a la Vista 

1) l,000 

Bancos del País y 
del Extranjero 

Acciones 

5,000 (3 

Descuentos 

43,000 (5 

Préstamos de Bancos 

6) 73,000 
9) 1,000 

·71¡' 000 

Caja y Banco de 
México, s. A. 

2) 1,000 
5) 73 ,ooo 
8) 1,000 

1,000 (l 
73,000 (6 
1, 000 ( 9 

75,000 75,000 

Utilidad del E"ercicio 

3) 

4) 

7) 

5,000 5,000 (4 
===== 

Capital Social 

5,000 64,ooo (10 

59,000 

Préstar.'1.os Directos y 
Prc:-idarios 

30,000 (5 
1,000 (8 

31,000 

Responsabilidades 



T!tulos Descontados 
con nuestro Endoso 
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Capital Social no 
Exhibido 

10) 64,ooo 
====== 

NOTAS A LOS AJUSTES: 

Nota 1: 

Los ajustes números 1, 3, 6, 7 y 8 se deberán registrar 

en la contabilidad del Banco B, s. A., además de los asientos de 

cierre. 

Los ajustes números 2, 4, 5 y 10, se deberán registrar 

en la contabilidad de Financiera A, S. A, 

El ajuste número 9, se deberá registrar en la contabi-

lidad de Hipotecaria e, S, A,, además de los asientos de cierre, 

Nota 2: 

En el momento en que se estén determinando los ajustes 

por la fusión, es conveniente que se te11gan en cuenta las dispo-

siciones fiscales que a este respecto menciona la Ley del Impue~ 

to sobre la Renta y que a continuación se comentan como mero re-

cordatorio: 

Artícu10·19 fracción VI, inciso e) que dice: "Son in
gresos acumulables, , , • las ganancias realizadas que 
deriven de fusión de sociedades en las que el causan 
te sea socio o accionista ••. ", se interpreta que se-
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genera la utilidad en fusión cuando la empresa tene
dora (fusionante), adquirió las acciones de la empr~ 
sa subsidiaria (fusionada) a un costo inferior al va 
lor contable que tenían las mencionadas acciones a -
la fecha en que se celebró la operación de compraven 
ta. O sea que la utilidad en fusión será la difereñ 
cia entre el valor de la compra y el valor contable
que tenían las acciones a la fecha de la compra. 
Aquí cabe mencionar que el término utilidad en fu
sión, no es reconocido por los autores desde el pun
to de vista contable • 

• Artículo 22 fracción IV, que dice: "El derecho para 
amortizar pérdidas de operación ocurridas en ejerci
cios anteriores es personal del causante que las su
fre. No podrá ser transmitido por acto entre vivos 
ni como consecuencia de fusión. Las pérdidas que 
fueren consecuencia de fusión o liquidación de socie 
dades en las que el causante fuere socio o accionis':' 
ta no son amortizables". 

Es importante tener en cuenta estos aspectos en el mo

mento de la fusión y evaluar la conveniencia de perder el dere-

cho a amortizar pérdidas acumuladas o las que se pudieren sufrir 

como resultado de la fusión. 

Artículo 27 fracción VIII que dice: "Serán cargos no 
deducibles, las pérdidas que deriven de fusión, re
ducción de capital o liquidación de sociedades en 
las que el causante hubiere adquirido acciones o pa~ 
tes sociales", 

Lo anterior, es la situación opuesta a lo establecido 

en el Artículo 19 fracción VI, inciso e), y que en congruencia, 

debería ser una partida deducible, aspecto éste que no reconoce 

la Ley y además lo amplía a todo tipo de pérdidas derivadas de 

fusión siendo la más común la cancelación de cuentas incobrables 

provenientes de la sociedad que desapareció (fusionada), 
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Art!cuJ.o 26 fracción VI que dice: " ••. que los va.lo
res sujetos a depreciación o amortización no sean su 
periores a los del. mercado y cuando correspondan a 
bienes adquiridos por fusión, no sean superiores a. 
los va.lores pendientes de depreciar o amortizar en 
la. empresa fusiona.da". 

O sea que no serán deducibles la depreciación y amortl:_ 

zación de los bienes a los que se les haya a.signado un valor su-

perior al del merca.do con motivo de la fusión. 

1.2 Hoja de trabajo 

La hoja de trabajo es una cédula de trabajo que permi-

te analizar y comprobar saldos, a fin de estar en posibilida.dts 

de ajustar aquellas cuentas que as! lo aneriten, este trabajo 

permitirá tener también un resumen de toda la secuela que se si-

guió para llegar a las cifras definitivas que generalmente servi 

rán de base para la elaboración de los Estados Financieros (Ba-

lance General y Esta.do de Resultados), por esta razón algunos au 

tores la llaman Estado de Trabajo, 

La hoja de trabajo contiene las siguientes columnas: 

I. Encabezado (nombre, fecha, etc.). 

II. Número de cuentas. 

III. Nombres de las mismas. 
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IV. Balanza ordinaria de comprobación, saldos deudores 

y acreedores, 

V, Asientos de ajuste, que deberán numerarse progres! 

ya~ente con objeto de facilitar la identificación de contra par

tidas: columnas para cargos y abonos. 

VI. Balanza de saldos ajustados: columnas para cargos 

y abonos, 

VII. Pérdidas y Ganancias: columnas para cargos y abo-

nos. 

VIII. Balanza previa; columnas para los saldos deudores 

y acreedores y que van a figurar en el Balance. 

El ~ontenido de las hojas de trabajo, varía según las 

ne2esidades y el objetivo para el que se estén elaborando, por 

ejemplo tenerr.os el caso de las hojas de trabajo que normalmente 

se utilizan para auditoría y que eeneralmente se elaboran en 

tres hojas; una para las cuerrtas de activo, una para las cuentas 

de pasivo y capital y otra para cuentas de resultados y el cante 

nido de estas hojas es el siguiente: 

I. Encabezado (nombre, fecha, etc,), 

II, Número de cuentas, 

III. Nombres de las mismas. 
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JY. Saldos ajustados al cierre del año inmediato ante-

rior. 

V. Saldos de la Balanza ordinaria de comprobación. 

VI. Asientos de ajuste determinados en el desarrollo 

de la auditoría. 

VII. Saldos ajustados que serán los asientos de cierre 

definitivos de la empresa auditada. 

VIII. Asientos de reclasificación que Únicamente regis

trará el auditor en su hoja de trabajo y cuya finalidad es la pr~ 

sentación de los saldos de acuerdo con principios de contabilidad. 

IX. Saldos reclasificados o finales y que figurarán en 

los estados financieros que acompañan al dictamen. 

Las hojas de trabajo que se utilizan para la fusión g~ 

neralmente contienen las siguientes columnas: 

I. Nombre de las cuentas. 

II. Dos columnas de cargos y abonos para los saldos de 

cada una de las sociedades que intervienen en la fusión. 

III. Dos columnas de cargos y abonos para los ajustes 

de cada una de las sociedades que se fusionan. 
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IV. Dos columnas para saldos finales deudores y acree

dores y que representarán las cifras definitivas del balance fu

sionado, 

Una vez más recordamos que el contenido de estas hojas 

de trabajo no es inflexible sino que debe adaptarse a las necea_!. 

dades de cada caso, teniendo siempre en cuenta que debe tratarse 

de un papel de trabajo entendible para terceras personas que tu

vieren que consultarlo en un momento dado, 

Entre las principales ventajas de la hoja de trabajo, 

tenemos las siguientes: 

I. Panorama general de los saldos de todas las cuen

tas que integran la contabilidad de las sociedades que intervie

nen en la fusión, 

II. Las columnas destinadas a asientos de ajuste cons

tituirán el proyecto de correcciones que tendrán que hacer las 

sociedades que intervienen en la fusión. 

III, En base a la columna de saldos ajustados, se podrá 

elaborar rápida y fácilmente el Balance General fusionado, 

Siguiendo con nuestro caso práctico, a continuación de 

sarrollaremos la hoja de trabajo correspondiente. 
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BANCO X , S . A . 

INSTITUCION DE BAflCA MULTIPLE 

HOJA DE TRABAJO DE LA FUSION DE FINANCIERA A, S. A. FUSIONANTE, BANCO B, S. A. E HIPOTECARIA C, S. A. 

FUSIONADAS, CON NUMEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 19 

(Miles de Pesos) 

Nota 

Financiera 
A, S. A. 

Banco 
B, S, A. 

Hipotecaria Total Asientos de Ajuste Saldos 
A c t i V o C, S. A. Consolidado Debe Haber Ajustados 

Caja y Banco de México, s. A. 
Bancos del Pa!s y del Extranjero 
Otras disponibilidades 
Valores Gubernamentales y Dep6sitos con 

Intereses en Banco de México, s. A, 
Valores de Renta Fija 
Acciones 
Reserva por Baja de Valores 
Descuentos 
Préstamos Directos y Prendarios 
Préstamos de Habilitaci6n o Av!o 
Préstamos Refaccionarios 
Préstamos con Garantía Inmobiliaria 
Deudores por Repartos 
Valores a Recibir por Repor~os 
Adeudos Vencidos con Garantia Hipotecaria 
Deudores Diversos (Neto) 
Otras Inversiones (Neto) 
Mobiliario y Equipo 
Reserva para D~p. de Mobiliario y Equipo 
Inmuebles y Acciones de Sociedades Inmo-

biliarias 
Cargos Di~eridos (Neto) 

NOTA: 

1,000 
8,ooo 

691,000 
2,000 

69,000 
4,ooo) 

74,ooo 
538,000 
26,000 
45,000 

112,00C 
17,000 
14,ooo 
10,000 
22,000 
13,000 
11,000 
3,000)( 

9,000 
4,ooo 

$ 64,ooo 
22,000 
49,000 

297,000 

8,ooo 

39,000 
253,000 
43' 000 
29,000 
22 '000 

20,000 
11,000 
14,ooo 

7,000)( 

7' 000 
8,ooo 

$1,659,000 $879,000 
========== ======== 

$ l,000 
1,000 

60,000 

i28,ooo 

1,000 
1,000 
l,OOO 
1,000 

500): 

2,000 
500 

$196,000 
======== 

$ 66,ooo 
31,000 
49,000 

1,048,ooo 
2,000 

77,000 
4,ooo) 

113,000 
791,000 
69,000 
74,ooo 

262 ,OOC• 
17,000 
14,ooo 
11,000 
lf3 ,000 
25 ,ooc 
26,000 
10,500) 

18,ooc 
12,500 

$ 1,000 

5,000 

43,000 
31,000 

$2,734,ooo $ $80,000 
========== ======== ======= 

Las ~ifras que aparecen en estas dos columnas, son el resultado de la concentra
cién de ajustes presentados anteriormente en esquemas de mayor. 

$ 66,ooo 
30,000 
49,000 

1,048,ooo 
2,000 

72,000 
4,ooo) 

70,000 
760,000 

E.9, ooo 
7!1,000 

262,000 
17,000 
i4,ooo 
11,000 
43,000 
25,000 
26,000 
10,500) 

18,ooo 
12,500 

:¡;2,654,ooo 
========== 



P a s i v o y c a p i t a 1 

De~Ósitos a la Vista 
Depósitos de Ahorro 
Bancos Corresponsales 
Otras Obligaciones a la Vista 
De~Ósitos a ?lazo 
Certificados de Depósito Bancario 
Bonos Financieros en Circulación 
Bc~os Hipotecarios en Circulación 
Certificados Financieros en Circulación 
Préstamos de Bancos 
Otros Depósitos y Obligaciones 
Otras Obligaciones a ?lazo 
Acreedores por Reporto 
Re ortos Valores a Entregar 
Re erva para Obligaciones Diversas 
Cr ditos Diferidos 
Ca ital Social 
Ca ital no Exhibido 
R erva Lecal y Otras Reservas 
U lidades por Aplicar 
U lidad del Ejercicio 
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Financiera 
A, S. A. 

$ 

5,000 
525,000 
385,000 
149,000 

2,000 
86,ooo 

318,000 
36,000 
17 ·ººº 14,ooo 
52,000 
50,000 

10,000 
6,ooo 
4,ooo 

$1,659,000 

Banco Hipotecaria 
Bz s. ". e z " A. u. 

$534,ooo $ 
158,000 

9,000 
23,000 2,000 

151,000 

3l;.,ooo 

73,000 1,000 
1,000 

12,000 500 
30,000 
35,000 6,ooo 

2,000 500 
1,000 500 
1,000 500 

-------- --------
$879,000 $196,000 
========= =======e: 

Hoja # 2 

Nota 

------------------
Te tal Asie!:tos de .:..j'...lste Sald::s 

C on1:olidad0 Debe c:aber Aju:ts.dos 

$ 534,ooo $ l,OOO $ 533,000 
158,ooo 158,ooo 

9,000 9,000 
30,000 30,000 

676,000 676,ooc 
385,000 32.5 ,OúO 
14:;¡ ,ooo 149,000 
34,ooo 34,00J 

2,000 2,00.') 
160,00C 74,ooo 86,ooo 

1,000 1,000 
31-3 ,ooo 318 ,ooo 

3·S ,000 36,0úO 
17 ,ooc 17,000 
26,500 26,500 
82,000 82,000 
'.:n,ooo 59,00C 150,000 

64,ooo 64,ooo) 
12' 500 12,500 

-:,500 7' 500 
5,500 5,500 

---------- -------- ------- ----------
$2,73.'+,ooo $139,000 .t.5·:,000 4~2 ,65!,' 00(J 
======-==== =======:..: :::;=::;;:::::=== =====:::;:;;:;:=== 



Cuentas de Orden 

Títulos Descontados con Nuestro Endoso 
Apertura de Créditos Irrevocables 
Bienes en Fideicomiso o Mandato 
Bienes en Custodia o Administraci6n 
Cuentas de Registro 
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Financiera 
Az s. A. 

$ 167,000 

202,000 
652,000 

1,467,000 

----------
$2,488,ooo 
========== 

Banco 
Bz s. A. 

$ 95,000 
13,000 
11,000 

495,000 
198,000 

--------
$812 '000 
======== 

Hipotecaria Total 
Cz s. A. Consolidado 

$ $ 262,000 
13,000 

213,000 
35,coo 

180,000 
1,182,000 
1,845,000 

-------- ----------
$215,000 $3,515,000 
======== ========== 

Nota 

Asientos 
Debe 

de Ajuste 
iiaber 

$43,000 

s s43,000 
======== ======= 

Hoja. # 3 

Saldos 
Ajusta':lcs 

$ 21:,,CO·) 
13, 'JCO 

2::.3,000 
l,lé2,0JO 
l, e4 5, :-oo 

$3,1172,JJO 
========.;;:= 
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l.3 Valuación de acciones 

Es importante que en el momento de estarse celebrando 

la fusión, se conozca el valor de las acciones de cada sociedad 

que interviene en la fusión con objeto de saber en qué propor

ción están participando en el capital contable fusionado y en 

consecuencia poder determinar en qué forma se hará el canje de 

acciones de la nueva sociedad. 

Continuando con nuestro caso práctico, a continuación 

se hará el c'lculo de la valuación de las acciones de las Insti-

tuciones de Crédito que intervienen en la fusión para integrar 

un banco múltiple: 

Ca pi tal pagado 

Reserva legal y 
otras reservas 

Utilidades por 
aplicar 

Utilidad del eje~ 
cicio 

Entre número de 
acciones (a 
$100 c/u) 

Valor por acción 

Financiera 
A, S. A. 

$ 45,000 

10,000 

6,ooo 

4,ooo 
--------
$ 65,000 

450,000 
--------
$ 144.44 
========= 

(Miles de Pesos) 

Banco E, 
S. A. 

$ 35,000 

2,000 

l,000 

1,000 
--------
$ 39,000 

350,000 
--------
$ 111.43 
======== 

Hipotecaria 
C, S. A. 

$ 6,ooo 

500 

500 

500 
-------
$ 7,500 

60,000 
-------
$125.00 
======= 

Total Con 
solidado-

$ 86,ooo 

12. 500 

7,500 

5,500 
--------
$111,500 

860,000 
--------
$ 129.65 
======== 



Proporci6n de capitales 

Financiera A, s. A. 
Banco B, S. A, 
Hipotecaria C, S. A. 

Distribuci6n de acciones 

Financiera A, S. A. 
Banco B, S. A. 
Hipotecaria C, S. A. 

Proporción de canje 

Financiera A, S. A. 

Acciones a distribuir 
Acciones pagadas 

Banco B, S. A, 

Acciones a distribuir 
Acciones pagadas 

Hipotecaria C, S. A. 

Acciones a distribuir 
Acciones pagadas 

Resumen: 
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Capital 
Contable 

(Miles de Pesos) 

$ 65,000 
39,000 
7,500 

$111, 500 
======== 

Número de 
acciones 

498,800 
301.,000 
60,200 

860,000 
====i=== 

498,800 
450,000 

301,000 
350,000 

60 ,200 
Go,ooo 

Porcentaje 

58í 
35Í 
7Í 

lOOÍ 

Porcentaje 

1.11 

.86 

1.00 

58í 
35Í 
7Í 

1001' 

Los accioniGtas de Financiera A, s. A. recibir~n por 

cada 100 acciones, 111 acciones. de la nueva sociedad, 
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Los accionistas de Banco B, S. A. recibirán por cada 

100 acciones, 86 acciones de la nueva sociedad. 

Los accionistas de Hipotecaria e, s. A. recibirán por 

cada 100 acciones, 100 acciones de la nueva sociedad. 

1.4 Consideraciones después 
de fusión 

Una vez realizada la fusión, se deben tener en cuenta 

algunas consideraciones, como son: 

a) 

b) 

c) 

el) 

Que permanece la obligación para la Institución de 
Crédito que subsiste (fusionante) de establecer 
una separación física y contable de las operacio 
nes que corresponden a cada departamento (antes
instituciones de crédito), teniendo siempre en 
cuenta las disposiciones que regulan las opera
ciones que cada uno realiza y por consiguiente 
sujetar su reeistro a lo establecido en el Cat~
l0co de Cuentas reglamentado y autorizado por la 
Comisión r·;acicnal Bancaria y el cual deben utili 
zar todas las Instituciones de Crédito, de acuer 
do con lo establecido en el Artículo 94 de la 
Ley General rle Instituciones de Crédito. 

Establecer un procedimiento para el correcto pro
rrateo de lo:; ·'.3.Stos entre lüs rlifcrentes depar
tamento;;, Je tal m•.1.ncra que cada uno quede afec
tado en la forma que le corresponde. 

Dar de baja los libro3 de contabilidad de las so
ciedades que desaparecen, mediante la cancela
ci6n <le las ~~ajas no utilizaqa~ y en su cazo so
licitar autorización para los nuevos libros, 

Establecer un procerlimiento eficaz para consclida
ci6n de cifras de cada departamento que se ten
drá que hacer mensualmente. 



e) 

f) 

g) 
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Nuevos libros de Asambleas de Accionistas y de Jun 
tas del Consejo de Ad~inistración. 

Uuevos cilculos actuariales para determinar la su
~ic ienc ia e incrementar la Reserva para Pensio
nes de Personal. 

Establecer un sistema adecuado para la determina
ción oportuna de los cómputos legales. 

A este respecto, cabe mencionar los logros obteni
dos al constituirse en Banca Múltiple: 

l) Mayor capacidad de pasivo: 

Instituciones de Crédito 

Bancos de depÓsitc 
Bancos a departamentos 

de ahorro 
Sociedades financieras 
Bancos hipotecarios 
Bancos de capitalización 
Bancos o departamentos 

fiduciari'..ls 

Banca. 
Especializada 

Banca 
Múltiple 

(Número de veces el ca
pital pagado más las 
reservas de capital) 

18 

20 
22.5 
30 
20 

(X) 

25 
25 
37.5 

(X) 40 y 30 veces, respectivamente para manda
tos y c0mi~ione:; y fideicomisos, pero no 
bre la ba~e de computar s6lo el 10% y -
181' del v-alor total de las operaciones. 

2) Mayor flexibilidad en su encaje leGal: 

Que al computar suc relaciones de pasivo exi 
gible a capital pa¡;auo y reserva.s de ca pi":" 
tal, uedcizcan de su pasivo exi13ible una 
parte del mismo que <.Jebe aer mantenido en 
ciertos activos lÍqui<los, no expuestos a 
ricr;go::. 

Computar clobalmenle sus capacidades de pasi 
vo, O sea, que para efectos de los c6mpu7 
to~ concernicnteo los cobrantes de capital 
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pagado y/o reservas de capital de una ins
titución, podrán ser aplicados a faltantes 
de otras, der.tro del crupo financiero. De 
esta facilidad se excluirán los departame~ 
tos fiduciarios. 

h) Tener en cuenta lo eJtableci~o por la Ley del Im
puesto sobre la Re~ta en z~ Artículo 42 fracción 
VII que er: resumer. dice: "A·risos de clausura, 
traspaao, a~::. Presentar en los ca3os de .. . !'u
siÓn de sociedade~ ••• , el a7iso respe~~ivo den
tro de l~s ~uince dÍas si;uientes a la fecha en 
que ocurra ... , asimismo, prcsentar~n ~na declara 
ci6n rela:i7a a s~s opera~iot1es e imp~c3to caus~ 
do en el período -:ornpre::di:Jo entre el d{a :;iguieñ 
te a aqu~l en que nubiere terminado 3u ~ltimo -
ejercicio y la fecta er: que hubiere ocurrido 
cualquiera de las ~ircunstancias sefialadas, den
tro de los tres meses siguientes a dichos aconte 
cimientos. En los casos de fusión presentará la 
declaración mencionada por la sociedad que desa
parezca, la que subsista". 



CAPITULO QUINTO 

BAilCA MULTil:'LE 

1.1 Antecedentes 

1.1. l 
l. l. 2 

Objetivos y prop6sitos 
Re[las para cu formaci6n 

1.2 ?rocrama de actividades 

1.3 ?roye~tos de As~:~hle13 r:enerales 
Ex".:.raut·din:J.ri:i.s le .:\c··lonl.r..:tas 

1.5 Concesi6t1 y pcrmiJo pura fusi6n 

1.6 A·riso de fusión 



1.1 Antecedentes 

Al incluir la legislación bancaria la oportunidad de 

que las instituciones de crédito, funcionen como Bancos Múlti

ples, se persigue que los grupos bancarios existentes y en la me 

dida en que sus posibilidades se le permitan, evolucionen hacia 

la Banca Múltiple, con lo cual se obtendrá que sus políticas y 

operaciones sean más coordinadas, bu~cando la eficiencia máxima, 

Asimismo, queda abierta la posibilidad para que insti

tuciones bancarias pequeñas busquen fusionarse y de esta manera 

mejoren su situación competitiva frente a los grandes grupos ba~ 

carios y propiciar así una mayor dispersión de los recursos con 

que trabaja el sistema bancario y buscar un desarrollo más equi

librado y poner un freno a las tendencias de monopolios que se 

observan. 

Para que lo anterior pueda darse, se prevé que las in~ 

tituciones de crédito que se fusicnen, cuenten con un capital s~ 

ficiente que les permita mantener un volumen adecuado de opera

ciones con costos razonables. 

Los motivos que ocasionaron la introducción en el Sis

tema Bancario 1'\exicano de la Banca l·lÚltiple 'J las reglas que se 

publicaron en el Diario Oficial del 18 de ma~zo de 1976, se resu 

men como sigue: 
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1.1.l Objetivos y propósitos 

l. Avanzar en el desarrollo y robustecimiento del Sis 

tema Bancario Nacional. 

2. Dotar a las instituciones concesionadas de la es

tructura y operaciones conducentes al mejor cumplimiento de su 

:t'unción de intermediación f'inanciera. 

3. Que las instituciones operen en condiciones sanas 

y sÓl.idas. 

4. Lograr la mejor contribución de la ba~ca al finan

ciamiento del desarrollo económico y social. del país. 

5. Que tanto el. desarrollo nacional como mundial de 

la banca ha venido apuntando hacia la integración de las institu 

ciones y operaciones bancarias en entidades y m~canismos de tipo 

múltiple o general. 

6. Obsolescencia del concepto de banca especializada. 

7, Deseo de las autoridades f'inancieras de procurar 

un desarrollo equilibrado del sistema crediticio. 

8. Deseo de que se logre una competencia sana entre 

las instituciones que integran el sistema. 

9. Lograr mayor estabilidad y potencial desarrollo 

que pueden tener los bancos múltiples en comparación con institu 
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ciones especializadas independientes. 

10. Contar con instrumentos diversificados de capta

ción y canalización de recursos por la mayor flexibilidad que 

ello implica para adaptarse a las condiciones de los mercados fi 

nancieros y a las demandas de créditos de la economía. 

11. Desterrar los problemas que tienen numerosos ban

cos independientes, en las actuales etapas de desarrollo finan

ciero del país, para c.>••:.:c.ir eficientemente con grupos banca

rios de gran dimensión. 

1.1.2 Reglas para su formación 

Primera. Las instituciones interesadas en operar como 

banco múltiple, deberán presentar solicitud a la Secre~aría de 

Hacienda y Crédito Público, con copia a la Comisión Nacional Ban 

caria y de Seguros y al Banco de México, s. A., acompañando pro

yecto de los acuerdos de las asambleas de accionistas relativos 

a las fusiones conducentes a la constitución del banco múltiple; 

plan de fusión de las sociedades respectivas, con indicación de 

las etapas en que deberán llevarse a cabo, estados contables que 

presenten la situación previsible del banco múltiple al tiempo 

de su constitución; programas de captación de recursos y de otoE 

gamiento de créditos, en los que se definan las políticas de di

versificación de carteras de operaciones pasivas y activas; pre

visiones de expansión geográfica, servicios varios a la cliente-
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la, organización, control interno y contratación de personal; i~ 

forae sobre el nombre y actividades principales del accionista o 

grupo de accionistas que vayan a controlar el banco múltiple pr~ 

puesto, as{ como sobre la capacidad t~cnica y solvencia moral de 

sus administradores; y proyectos de los documentos en que se pr~ 

ponga formalizar los actos jurídicos conducentes a las fusiones 

respectivas. 

Segunda. Al analizar la solicitud, la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, la Comisión Nacional Bancaria y de 

Seguros y el Banco de México, s. A., tomarán en cuenta los datos 

a que se refieren los documentos que deberán acompañar dicha so

licitud, as{ como la situación financiera de las instituciones 

susceptibles de fusionarse, de manera que la facultad para ope

rar un banco múltiple se otorgue sólo cuando, a criterio de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, después de consiCerar 

las opiniones de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros y 

del Banco de México, S. A., no existan circunstancias que indi

quen riesgos anormales para la operación del banco múltiple de 

que se trate. 

Tercera. Cuando las instituciones interesadas en fu

sionarse para constituir un banco múltiple no reúnan las conce

siones a que se refieren las fracciones I, III y IV del artículo 

2o. de la Ley General de Instituciones de Cr~dito y Organizacio

nes Auxiliares, será condición para resolver favorablemente la 
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solicitud a consideraci6n que al fusionarse, alcancen un total 

de activos no inferior a 2,500 millones de pesos, 1,900 millones 

de pesos y l,600 millones de pesos según se trate, respectivame~ 

te, de la fusi6n de dos, tres, cuatro o cinco o más instit~cio-

nes. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, oyendo a 

la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros y al Banco de México, 

S, A,, podrá revisar cada dos años las cantidades a que se refie 

re esta regla, para ;•atificarlas o modificarlas. 

Cuarta. La facultad para operar un banco múltiple me

diante la fusión de instituciones intecrantes de un mismo grupo 

financiero sólo se otorgará si dicha fusión incluye a todas las 

instituciones que formen parte de ese grupo, excepto los bancos 

de depósito, que podrin ser también de ahorro y fiduciarios, cu

yo domicilio social estén en plaza distinta de la correspondien

te al domicilio social del ban~o múltiple. Los citados bancos 

de depósito no serán susceptibles de fusión ulterior para consti 

tuir un nuevo banco m~ltiple. 

Quinta. :.:.a Secretaría. de Hacienda y Crédito Público, 

oyendo a la Comisión rlaciona.l Bancaria y de Seguros y al Banco 

de México, S. A., señalará relaciones máximas de pasivo exigible 

a capital pagado y reservas de capital, de aplicación particular 

a los bancos múltiples y a las instituciones integrantes de sus 
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grupos financieros. Las relaciones a que se ha hecho referencia 

serán más amplias que las correspondientes a instituciones dis

tintas de las mencionadas; pero su aplicación queda condicionada 

a que, al hacer los cómputos respectivos, los bancos múltiples y 

las instituciones integrantes de sus grupos financieros, deduz

can de su capital pagado reservas de capital, sus inversiones en 

acciones de instituciones de crédito, salvo las obligatorias, y 

el importe de las operaciones de reporto (t!tulos a recibir) cu

yo objeto sean acciones de instituciones de crédito. La Comisión 

Nacional Bancaria y de Seguros podrá ordenar la deducción del is 

porte de inversiones en entidades que sean accionistas de la ins 

tituciÓn inversionista o de otras de su mismo grupo financiero, 

as! como del de otras operaciones en las cuales estén involucra

das acciones de instituciones de crédito. 

1.2 Programa de actividades 

A continuación se presenta un programa de actividades 

con las principales labores a realizar con objeto de integrar 

una Institución de Banca Múltiple: 



Ac ti v-itlade s 

u) Generules: 

a.l) Ceter~inaci6n de fa
cul~ades de cr~dito 
(crcanismos y run
.:ionarios) 

;.;¡, • 2) P r 0 y e~: to de =~ .J r r.i:i.:; :1 
políticas de crédi
to 

a.3) ~raspas~ de fideico
misos ('.ruzados 

Persomtl 
En:~R.Lf.8.G;O 

:Fecha de 
E~ecu•~i6n 

Tiempo (hrs.) 
de Ejecuci6n Observaciones 

a.4) Reestru:turaci6n de 
l()~-; ji!'erentes de
p~1·~~:ne11t~s (~~nta

b~~idad, 2on~uta
e:icn, cartera, !"e
c~rsos l1umancs, etc.) 

1-'-~~~~~+-~~~~~+-~~~~~~~-+-~~~~~~~--i 

a.5) Centra:izaci6n de 
contabilidud (Depto. 
financiero, fidu
clario, depési:c, 
ahorro e hipoteca
d o ) 

1 
t-' 
o 
w 
1 



i 
~~~.,-----~~--,-~~~~.,--~~~~~..--~~~~·---, 

A,::,;i.i'ridatJ.es 

a.6) Apertu~a de auxilia
res por de-parta.men
to (finanelera,, fi ... 
duciario, depÓGito, 
ahvrr•:i e l: i.t:<.Jte'>!a-
ria) · 

a.?) :_::.i.u'Li:r d~ lÍue':.t.S de 
crédito en fóHdo::; 
07'iciale::; 

a.8) Diseño y rei'vrma de 
la papelería en g; 
neral 

a.9} ~i~eL~ e imrreci~n 
11e rn.:e~;;;s ~'.heq.'.~es 

~..1.~l1:1) l,!;.prt!.·iiÓ;1 d .. ; n1;e
'las acciones 

a.11) C¡,,;cje de acd. »:es 

a.12) A~~~riza~i6n nuevo~ 
libro:: •le c.::1:.~q.1,j

lir1ad 

.Pe r:.:; t;nn.1 
!~ne~rgad o 

l:'e;cha de 
Eje.:!v.;;iÓn 

Tiempo (hrs.) 
de E~iecuci~n 

J 
Observaciones / 

1 .... 
o 
+ 
1 



A<C',Í'1idades 

a.6) Apert:ira de auxilia
res eor deu!irtamen
t o (financiera, fi
du~iario, depósito, 
ahorro e !!ir-utec.~

ria) 

a. l) -~.'1:.~Ll·:i de lÍi.eas de 
rr~dito eri fG11dos 
c!'ic ie.les 

a.8) Diseño y refor:na de 
la papelerfa en g_:: 
neral 

~.9) IJl~c~~ e imrre~i6?1 
."1e !itlt:!vu:.; cheq~1cs 

u..10) 1.'.:irre;;iÓn d'"= nue
vas acciones 

a.12) A~~2ri=aci6n nue~as 
libros de cuu1.~hj -
lid ad 

Per:::>o21al 
Ene:.trEJ.idO 

Fucha de 
Ejecución 

Tiempo (hrs.) 
de Ejecución Observaciones 

1 ,_. 
o ..,., 
1 



Acti.ridades 

b) Admini~traciÓn: 

b.l) Nuevo cat~logo de fir 
ir,as autorizaclas 

L.2) Con~enios de sustitu
:-i'.~n de p9.trón 

¡, • 3 ) '~ ,. i ,; ' ~ j ·~ ''. ! "j Í..'.l. ,i it 
1 las ~u~~ricl~des 
(2:;.:ss, 1~::c2:Avir:', Re 
.~istro Federal de 
Cau .. -.:;a.:1t.e..; ~ e.._,.:: .. ) 

b • 4) Re~- is t, ro de a.'~ ~ i ..:· ¡¡ '2..; 

fle la :!:1:sti t'.L-:.ión dt: 
!;~~1c1 ~·!1';2 :.i1;.~e en la 
?olsa rie ·.·~1:.res de 
:.2é:-:i~:·:., S. A. Ccr:-.i 
si~n ::~cio1 .. a: je \.'a-
lores 

b.5) Declaraciones de im
pnest-:J•: de las so.:i.!:_ 
d:i.de...; :·u.sicnante y 
las f·u.si.:;:1ads.s 

Personal 
Encare;ado 

Fecha de 
Ejecución 

T Lempo (hrs.) 
de Ejecución Observaciones 

1 
f-' 
o 
\.11 
1 



Actividades 

b.G) Modi:'icac:iÓn de segu-
ros y fia:.¡zas (incen 
dio, robo, efectivo-; 
etc.) 

b.7) Modificación de todo 
tipo de contratos 

c) Financieras: 

c.l) Planeaci.6n del sis te-
r:J.3. y procedimiento 
de encaje legal 

c.2) Elir;:ina ~ ién de cu en-
t:i s ,~ru::!ldas de act.i 
ve ·' pasivo entre la 
fusiona:ite y las fu-
sionadas 

c.3) Elininación de opera-
e iones de redescuen-
to entre fusionante 
y f'uDionadas 

Personal Fecha de 
Encargado Ejecución 

Tiempo (hrs.) 
de Ejecución 

--·----
Observaciones 

l ..... 
o 
°' 1 



Actividades 

c.4) Cambio de nombre del 
titular en las cu en-
tas de depósito le-
gal con Banco de Jlé-
xico, s. A. 

c.5) Presupuesto de in gr e-
sos y e¡:;resos para 
el primer año de Ban 

Múltiple -ca 

c.6) Afectu:::iÓn a. resulta-
dos de diversos aju~ 
tes (cartera vencida, 
valores, etc.) 

c.7) Solicitar cál,.:-t:.los a.:: 
tuariales para in ere 
1:1entos a la rese1 .. vo. 
para pensiones de 
personal 

Personal Fecha de 
Encargado Ejecución 

Tiempo (hrs. 
de Ejecución Observaciones 

' 1-' 
o 
-.,¡ 

' 



Actividades 

d) Publicidad y Relaciones PÚ-
blicas: 

d.l) Sustitución de los 
nombres de 19.S insti 
t~ciones que al fu-
siur:arse des9.parecen, 

' asi COL!O de todas 
las oficinas del nue 

Banco Múltiple -VO 

d.2) Diseño de nuevo logo-
tipo y colores que 
id en tifi quen plena-
mente a la institu-. , 
cion con sus clien-
tes 

d.3) Modificación de anun-
cios (cambio de cap~ 
tal y 
sión) 

tipo de e once-

d.4) Carta de participa-. , 
la clientela cion a 

de la formación de 
Banco Múltiple 

Personal Fecha de 
Encargado Ejecución 

Tiempo (hrs.) 
de Ejecución Observaciones 

1 
1-' 
o 
CD 
1 



Actividades 

d.5) Publicación de anun-
cios sobre la consti 
tución del Banco MÚl 
tiple en los principa 
les periódicos ·-

d. (j) Seminario a ejecutivo' 
para 

. , 
promoc:i.on de lo' 

servicios del Banco 
Múltiple 

e) Organización General: 

e.l) Junta de planeación 
general 

e.2) O r¡;an i grama General 

e.3) Primer pro¡;rama gene-
ral de trabajo 

e.4) Formación del Consejo 
de Administración y 
nuevo Comisario 

e.5) FornaciÓn de Conseje-
ros Consultivos 

Personal Fecha. de 
Encargado Ejecución 

Tiempo (hrs.) 
de Ejecución Observaciones 

1 
1-' 
o 

\O 
1 



Actividades 

e.6) Poderes a mandatarios 
y apoderados 

e.7) Reorcanización del de 
i•artamento de AuditO 

' Interna -
j'J_(l. 

n Le¡::ales: 

f.l) Proyecto de convoca to 
ria de Asamblea Gene -ral Extraordinaria 
de Accionist::i.s 

f.2) Publicación de convo-
catoria 

f.3) Celebracl.ón de Asam-
blea Ge11eral Ext.r3.or 
dina ria de Accicnis:-
tas 

f.4) Convenios de fusión 

f. 5) Permiso de la Se-:ret3. 
ría de Relaciones Ex. 
te rior·es para nodifT 
...:ur estatutos y rro-
eeder a fusién 

Personal Fecha de Tiempo (hrs.) 
Encargado Ejecución de Ejecución Observaciones 

• f ... 
• 

• . 

• • ¡ 

• i 

' ' 
' • ,\ 

i' ;t 

1 
1-' 
l-' 
o 
1 



Actividades 

f.6) Protocolización e ins 
cripción de la Asam~ 
blea General Extraor 
dinaria de Ac,~ionis-: 
tas 

f.7) InscripciSn del Conve 
nio de Fusión 

f.8) Publicaci6n del A~i~o 
de Fusión 

f.9) Información a la Se
t:reta.ría de Hn.ciend:;. 
y Crédito PÚblicu de 
los datos que solici 
ta de acl.tt•r·do '~nn la 
Regla Primera pRra 
la f0r!:1:i"i~n de ?a!i
ca Méltiple (Diario 
Oficial del 18 de 
marzo de i::7t)) 

f.10) Remisión a la Secreta 
ría de ¡!acie!ld:! y 
Cr~dito ?~bli2~, 2J
:nisión :Ia<·ic,:;.:1.l ?~~:1-
caria y de 3c!~:1r03 

Banco de M~xico, 
S. A. 

Personal 
Encarr.;ado 

Fecha de 
Ejecución 

Tiempo (hrs.) 
de Ejecución Observaciones 

1 
f-' 
f-' 
f-' 
1 
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1.3 Proyectos de Asambleas Generales 
Extraordinarias de Accionistas 

A continuación, se presentan dos proyectos de Asam

bleas, correspondiendo el primero al caso de la Institución de 

Crédito Fusionante y el segundo a una de las Instituciones Fusio 

nadas que en términos generales deben ser iguales para todas las 

Instituciones Fusionadas. 

Proyecto 1: 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a las 

horas del día' •.... de •......•...•... de ••..•....• , con objeto 

de celebrar Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de •• 

• • . • , , . , . , .•...• , ..• , a la que fueron convocados, se reunieron 

en el domicilio social los señores accionistas cuyos nombres y 

representaciones constan en la Lista de Asistencia que se agrega 

al apéndice de esta acta. También estuvieron presentes los señ~ 

res Consejeros 

y el Comisario señor don .............. , . , .... , ..............•. , 

Presidió la sesión el señor don •••.•..••..••••..••••• 

•. .••..••• ,Presidente del Consejo de Administración, y actuó c~ 

mo Secretario el señor don •••••••••••••••••••••••••••••••• 1 ••• ' 

que lo es también del Consejo, 

Con fundamento en lo dispuesto por el Art!cu1o •••.••• 

de los Estatutos Sociales, el Presidente designó Escrutadores a 
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los señores .................................... y •••.• , ••••••• 

, , , .• , .••.••••. , . , • , , • , • quienes después de revisar la document~ 

ci6n correspondiente, certificaron que en la Asamblea están debi 

damente representadas la totalidad de las acciones en que se di-

vide el capital social pagado, 

En vista de esta certificación y de acuerdo con lo di.:!_ 

puesto por el Artículo •.......... de los Estatutos, el Presiden 

te declaró legalmente instalada la Asamblea, 

El Secretario procedió a dar lectura a la Convocatoria, 

que fue publicada en el ...................• del dÍa 

del mes de .•...................... del año en curso y que inclu 

ye la Orden del Día de esta Asamblea, que es como sigue: 

I. Informe del Consejo de Administración, 

II. Present~.ciÓn ue los Balances de ................ .. 

al , .................... . 

III. Fusión je ,, ....................... como fusionan-
te y , , ................ , • , , • e •• , . , • , , .••.. , , , , 
•............ como fusionadas. 

IV. Aumento del capital social. 

V, Cambio de denominación social. 

VI. Modificación del objeto social, 

VII. Reforma de los Estatutos Sociales. 

VIII. Designación de las personas que ejecuten las reso
luciones de la Asamblea 

IX. Acta de la Asamblea, 
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Con arreglo al pun o primero de la Orden del Día, el 

Secretario dio ~~ctura al In orme del Consejo de Administraci6n, 

en el que se propone la fusi n de 

col:lo fusionante y de ••...................... e ••...••••••••••• 

como fusionadas, explicando los fundamentos de esta 

proposici6n. Como consecuenc a de la fusión, el informe propone 

también el aumento del ca pi ta· social, el cambio de la denomina

ci6n de la Sociedad, la modif caci6n de su objeto y las consi-

guientes reformas a los Estat tos Sociales, 

En relación al punto segundo de la Orden del D!a, se 

entregaron a los asistentes ca ias de los Balances Generales de 

las citadas tres instituciones al día de ......... . 

de ......... aprobados 1 ar los correspondientes Comisarios 

en los términos del artículo 9. de la Ley General de Institucio-

nes de Crédito y Organizaciones Auxiliares, 

Pasando al punto terc. ro de la Orden del Día, por una
¡ 

nimidad de votos, la Asamblea t~mó las siguientes resoluciones: 
!I 

PRIMERA.- Se a¡Jrueba \1a fusi6n rle ••...............•• 
1 ,' 

como fusionan te y de .•........ ·\ .. ,·, ....• e .•........••......• , 

como fuaionadas, de manera que s\ubsinte la soc1.edad mencionada 

en primer lugar :r se extini:.¡uen lfl_s dos sociedades mencionadas en 

segundo lugar. \ 
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SEGUNDA.- La fusión surtirá -efectos a partir de la. f.!:_ 

cha en que quede inscrita en el Registro Público de Comercio de 

la Ciudad de M6xico, segdn lo dispuesto por la fracción XIII del 

Artículo 80. de la Ley General de Instituciones de Crédito y Or-

ganizaciones Auxiliares. 

TERCERA.- El convenio de fusión se otorgará de acuer-

do con las siguientes bases: 

a) Las dos sociedadec fusionadas transferirán la tota 
lidad de sus activos y pasivos, al valor que tie 
nen en libros y sin reserva ni limitación alguna, 
a la sociedad fusionante; 

b) En consecuencia, la totalidad de los bienes mue
bles e inmuebles, acciones, derechos y demás ac
tivos de las sociedades fusionadas, serán adqui
ridos por la sociedad fusionante, quien sustituí 
rá a las dos primeras en todos los contratos y -
convenios que éstas tencan celebrados, asumiendo 
las facultades y responsabilidades que las sacie 
da.des fu~;iuna'das ten;'.a.n como fiduciarias, fidei~ 
comisarias o fidei~o~itentes en los contra.tos de 
fideicomiso que est~n en vicor a. la. fecha de la 
fusiÓr:; 

e) También eomo -~onsecuencia de lo estipulado en el 
inciso a), la fusianante asumirá incondicional
mente todoa los adeudos, responsabilidade~ y 
obligacio11cs que f' 1Jrmer.. el. pasivo de las fusion::l. 
daz, incluyendo obligac!.ones de carÚ!;L.er fiscal~ 
civil, mercanLil, laborBl J de cualquier otra. Ín 
dale, sin excepci6n alcuna, en lo~ t¿rminos y -
condiciones determinados en la fecha de la fu
sión, con los sistemas de extinci6n y las fechas 
de pago que est~n convenidas, y 3ub~~-:1tiendo las 
pi.rantías que se !,uyan . .Jtor¡;udo; 

d) La. sociedad fusionante aceptar~ como dependientes 
suyos a todos los empleados y funcionarios de 
las instituciones fusionadas, reconociéndoles to 
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dos los derechos de empleo, B~eldo, antiguedad y 
demás adquiridos en la:; sociedades fusionadas; 

e) :as oficinas matrices y las s~c~rsales o ar,encias 
de las sociedades f~sionada:, ccntinuarán operaL 
do como oricinas de la so~iedad fusionante; -

f) Las accione3 actuales de las tres sociedades que 
se fusionan, serán canjeadas pcr acciones nuevas 
de la cociedad fusionante, en la siguiente forma: 
por ca Ja ....... a~cione~ de .............. , .... . 
acciones :-iuevas, :.r por c~.-la ........... acciones 
de •................ , , .•. , .... accionen nueva;¡ 
y por cada .•............. de , .........•...... , 
.•......•... arici~tes n~evas; 

g) Para los efectos de la fusión, servirán de base 
los balances de las tres inc~ituciones al ••.••• 
de , ................. de ••••••••.••• , los cua-
les junto con el balanc~ que resulte de la fu
sión, ce someterán a la aprotaciÓn de la Comi
sión :1acional llanearía y r3e Securas; 

h) Los acuerdos sobre la f~sió~ se inscribirin en el 
Recistro P~blico de l~ Ciudad de ~fxico y se pu
blicar{n con loa bala~ees de las sociedades al 
•....... de •............ de •.•....... , er: el 
Diario ~ricial de la :ederaci6n. 

CUhRTA.- El Consejo de Admini~traci6n ce encargar~ de 

disponer la emisi6n de la3 nuevan ac2ionec de la sociedad fusio-

n:inte y oportunamente hará las l>Ubli<!3.cicd1es para efectuar el 

En los t~rminos del punto ~uarto de la Orden del Día, 

por unanii::idad de votos la Asamblea re:0l•1i6: 

QUINTA.- Se aumenta el capital social autorizado de 

......................... , en la ;:;tima (le , .................... . 

para que ascienda a la cantidad de ........................... ' re 
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presentado por ••............... acciones ordinarias, con valor 

nominal de •..•........•... cada una. Una vez que surta efectos 

la fusión materia de las resoluciones precedentes y como conse

cuencia de la misma, el capital social pagado será de ••......•• 

De acuerdo con los puntos quinto y sexto de la Orden 

del Día, la Asamblea resolvió por unanimidad de votos: 

SEXTA.- Se cambia la denominación actual de la socie-

dad • , •.... , ... , .... , . . . . . . . por la de , •. , , .........•.....••••• 

Institución de Banca Múltiple, 

SEPTIMA.- Se modifica el objeto social, ampliándolo 

para que la sociedad pueda actuar como banco múltiple en opera

ciones de depósito, de ahorro, financieras, hipotecarias y fidu

ciarias, 

Pasando a desahogar los asuntos a que se refiere el 

punto séptimo de la Orden del Día, la Asamblea por unanimidad de 

votos, resolvió: 

OCTAVA.- Se modifican los artí-eulos , , ........ , ••. , , 

y • , • , , ••• , , .. de los Estatutos Sociales, que en lo sucesivo qu~ 

darán redactados en los siguientes términos: 

ARTICULO , , ........ La sociedad se denomina , , , , , . , , , • 

, •. , .... , .... , denominación que deberá ir seguida de las pala

bras SOCIEDAD ANONIMA o de las in~_ciales S. A,, y de la indica-
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ciÓn "Institución de Banca Múltiple". 

ARTICULO ••.••••••• La sociedad tiene como objeto: 

a) operar como banco múltiple en operaciones de depósito, de aho 

rro, financiera, de crédito hipotecario y fiduciaria, en los t6r 

minos de la concesión de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú

blico; b) adquirir toda clase de bienes muebles, enseres y equi

pos para sus oficinas e instalaciones y los inmuebles necesarios 

para sus establecimientos; c) en general, realizar los actos y 

operaciones y celebrar los contratos de toda clase que se rela

cionen con los objetos principales de la sociedad y que sean ne

cesarios o convenientes para la mejor realización de dichos obj~ 

tosn. 

ARTICULO •.••.••••• El capital social autorizado es de 

y está representado por ••...........•• 

acciones ordinarias con valor nominal de •................ cada 

una. De estas acciones, las que no est6n suscritas se conserva-

rán en la Tesorería de la Sociedad y queda facultado el Consejo 

de Administración para ponerlas en circulación en la forma, t6r

minos y condiciones que estime convenientes, contra la entrega 

de su valor nominal y, en su caso, de la prima que el propio Co~ 

sejo determine, cuyo importe se aplicará a la constitución de un 

fondo especial de reserva. Las acciones ser~n nominativas o al 

portador, a elección de su tenedor pero serán siempre nominati

vas las acciones cuyos tenedores sean considerados inversionis-
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tas extranjeros de acuerdo con l.a Ley para promover l.a Inversión 

Mexicana y regular la Inversión Extranjera. Las acciones nomina 

tivas deberán inscribirse en el Registro de Acciones Nominativas 

de l.a Sociedad y las acciones de inversionistas extranjeros y 

sus tenedores, deberán inscribirse además en el Registro Nacio

nal de Inversiones Extranjerasu. 

En relación con el punto octavo de la Orden del n!a 

por unanimidad de votos la Asamblea resolvió: 

NOVENA.- Se faculta al Consejo de Administración para 

que, con cargo a las reservas de capital, haga los ajustes y mo

dificaciones a las partidas del Balance que resulten necesarios 

con motivo de la fusión. 

DECIMA.- Se faculta al Consejo de Administración para 

que tome las determinaciones, celebre los convenios, solicite 

las autorizaciones, haga las gestiones y, en general, realice to 

dos los actos que sean necesarios o conducentes a dar cumplimie~ 

to a los acuerdos que anteceden, con las modificaciones que señ~ 

len las autoridades competentes, Expresamente se faculta al se

ñor ••............................ ,para que firme el convenio 

de fusión y al señor don .................................... pa-

ra que protocolice el acta de esta Asamblea, solicite la aproba

ción de las autoridades, gestione su inscripción en el Registro 

Público y realice las publicaciones de ley. 
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Pasando al punto noveno de la Orden del D{a, el Presi

dente suspendió brevemente la sesión para dar lugar a la redac

ción de esta acta y, reanudada la Asamblea, el Secretario dio 

lectura a la presente, que fue aprobada por unanimidad, 

Agotados as{ los puntos de la Orden del Día, el Presi

dente agradeció a los presentes su asistencia y levantó la se-

sión a las ....... horas. 

El Secretario integró el legajo correspondiente con un 

ejemplar del Diario Oficial en que se publicó la Convocatoria, 

la Lista de Asistencia y sus anexos, la certificación de los Es

cr~tadores, el Informe del Consejo de Administración, copia aut2 

rizada de los balances de •.... . . . . . . . . . . . . . , ........... . 
e ••.... al ... . . . . . . . . . de ............. . 

de •..... y copia autorizada de la presente acta, 

Firman el acta el Presidente, ~os Escrutadores, el Co

misario y el Secretario. 

Proyecto 2: 

En la Ciudad de M~xico, Distrito Federal, a las •.... , 

horas del dÍa •............ de • , .............• de , ........... , 

con objeto de celebrar la Asamblea. General Extra.ordinaria de Ac

cionistas de •..................... a la que fueron debidamente 

convocados, se reunieron en el domicilio social los sefiores ac-
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cionistas cuyos nombres y representaciones constan en la Lista 

de Aaistencia que se agrega al apéndice de esta acta, También 

estuvieron presentes los señores Consejeros • , .•.............•• , 

y el Comisario señor don •••...........•..••.• 

Presidió la sesión el señor don ••..••...........••••• 

•.••.•.•... ,Presidente del Consejo de Administración, y actu6 

como Secretario el señor don , ................ , ..•....... , ....•• 

que lo es también del Consejo, 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo •••.•.• 

de los Estatutos Sociales, el Presidente designó Escrutadores a 

los señores ••....................... y ••..•................••• , 

quienes después de ~evisar la documentación correspondiente, cer 

tificaron que en la Asamblea están debidamente representadas la 

totalidad de las acciones en que se divide el capital social pa

gado, En vista de esta certificación y de acuerdo con lo dis

puesto en el Artículo •.......... de los Estatutos, el Presiden

te declaró legalmente instalada la Asamblea, 

El Secretario procedió a dar lectura a la Convocatoria, 

que fue publicada en el ••..................•. el dÍa ••....•... 

del mes de •.................. del año en curso, y que incluye 

la Orden del Día de esta Asamblea, que es como sigue: 

I. Informe del Consejo de Administración. 
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II. Presentación de los Balances de .................. , 
• ...•.... • ... ' . • . . . . • . • e • • .................... ' 
al .......... de •••......•..... de 

III. Fusión de ••....... ........... ' como fusio-
nante y ••....... . ... e • •.............• •' 
como fusionadas. 

IV. Designación de las personas que ejecuten las reso
luciones de la Asamblea. 

V. Acta de la Asamblea. 

Con arreglo al punto primero de la Orden del Día, el 

Secretario dio lectura al informe del Consejo de Administración, 

en el que se propo~e la fusi~n de ••...................• , como 

fusionante y de . , ...................... e • , .................• , 

~omo fusionadas, explicando los fundamentos de esta proposición. 

Menciona el informe que, como consecuencia de la fusión, se au-

~entará el capital social de la fusionante, se cambiará su deno-

~inación social por la de . y se ampliará su ob 

je:c social. 

En relación al punto serundo de la Orden del Día, se 

entregaron a los asistentes copias de los Balances Generales de 

las citadas tres instituciones al día ••......... de •.......••• 

de •••............. , aprobados por los respe.::tivos Consejos de 

Administración y dictamin~dos por los correspondientes Comisa-

:ios, en los t~rminos del artículo 95 de la Ley General de Insti 

tuciones de Cr~dito y OrKanizaciones Auxiliares. 
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Pasando al punto tercero de la ·orden del n!a, por una-

nimldad de votos, la Asamblea tomó las s:ig uientes resoluciones: 

PRIMERA.- Se aprueba la fusión de ••................ , 

como fusionante y de e • •..••...••••.•••.. • 

como fusionadas, de manera que subsiste la sociedad mencionada 

en primer lugar y se extinguen las dos sociedades mencionadas en 

segundo lugar. 

SEGUNDA.- La fusión surtirá efectos a partir de la f~ 

cha en que quede inscrita en el Registro Público de Comercio de 

la Ciudad de México, según lo dispuesto por la fracción XIII del 

articulo 80. de la Ley General de Instituciones de Crédito y Or-

ganizaciones Auxiliares. 

TERCERA.- El convenio de fusión se otorgará de acuer-

do con las siguientes bases: 

a) 

b) 

Las dos sociedades fusionadas transferirán la tota 
lidad de sus activos y pasivos, al valor que tie 
nen en libros y sin reserva ni limitación algun~, 
a la sociedad fusionante; 

En consecuencia, la totalidad de los bienes mue
bles e inmuebles, acciones, derechos y demás ac
tivos de las sociedades fusionadas, serán adqui
ridos por la sociedad fusionante, quien substi
tuirá a las do~ primeras en todos los contratos 
y convenios que éstas tengan celebrados, asumien 
do las facultades y responsabilidades que las so 
ciedades fu:;ionadar. tengan como fiduciarias, fi-:
deicomisarias o f ideicomitentes en los contratos 
de fideicomiso que estén en vigor a la fecha de 
la fusión; 
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e) 
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También como consecuencia de lo estipulado en el 
inciso a), la fusionante asumirá incondicional
mente todos los adeudos, responsabilidades y 
obligaciones que formen el pasivo de las fusio
nadas, incluyendo obligaciones de carácter fis
cal, civil, mercantil, laboral y de cualquier 
otra {ndole sin excepción alguna, en los térmi
nos y condiciones dcturminados en la fecha de la 
fusión, con los sistemas de extinción y l:i.s fe
chas de pa30 que estén convenida9 y subsistiendo 
las garantfas que se hayan otorEado; 

La sociedad fusiofianée aceptará como dependientes 
suyos a todos los empleados y funcionarios de 
las instituciones fusionadas, reconociéndoles 
todos los derechcs de empleo, sueldo, antiguedad, 
nivel y demás :i.dquiridos en las sociedades fusio 
nadas; 

Las oficinas matrices y las sucursales o agencias 
de las sociedades fusionadas, continuarán operan 
do como oficin:i.s de la sociedad fusionante; -

Las acciones actuales de las tres sociedades que 
se fusionan, serán canjeadas por acciones nuevas 
de la sociedad fusionante, en la sic:uiente forma: 
por cacla. ••........... acciones de ••..........• 
. . . . . . . . . . . . . , .............. acciones nuev·as; 
por cada. , •.......... , . acciones de ••..... , ...• 
. . . . . . . . . . . . . , .............. acciones nuevas y 
por cada ................. acci-:ines de , ..•....• 
. . . . . . . . . . . . . . . . . , .............. acciones nuevas; 

g) Para efecto~ de la fusi~11, se1·vir~n de base los ba
lances d•~ las t!·es institu·.~iones al .........• de 

h) 

• • . . • • . • . . • . • • . . • <i e ................ , l·J s Cllales 
junto ~on el ~~lan~e que resulte de la fusi6n, se 
sorne tcrá!1 :J. l:.1. :i.prc1\aciÓn de 11 Goraisiór. :iaciona.l 
Bancaria y de ~ecuros; 

Los acuerdo~ sobre la fusi6n se inscribir~n en el 
Recistro P~bli~o de la Ciudad de M~xico y se pu
blicar~n ~on l~s balances de las so~iedade~ al 

• . de •••••...•.. , .... <1 e ••••...•. , • 
' ....... . 
ración; 

. . . . . , en el Diario Oi'icial de la Fede-
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El capital social autorizado de la sociedad fusio
nante, será aumentado en la suma de •••.....•.•• 
• . . . . • . . . . . . . , para que ascienda a la cantidad 
de • , ..•.................... , . , representado por 
•••..... , ........ accioneG ordinarias, con valor 
nominal de ••.............. cada una, y el capi
tal. social pagado será de , ...................• ; 
la denominación de l.a sociedad fusionante será 
modificada por la de •........................• , 
Instituci6n de Banca Múltiple, y el objeto so
cial de esa misma sociedad, será ampliado para 
que actúe como banco múltiple en operaciones de 
dep6sito, de ahorro, financieras, hipotecarias y 
fiduciarias, 

Pasando al punto cuarto de la Orden del. Dfa, por unani 

midad de votos la Asamblea resolvió: 

CUARTA.- Se faculta al Consejo de Administración para 

que, con cargo a las reservas de capital, haga los ajustes y mo-

dificaciones a las partidas del Balance que resulten necesarioo 

con motivo de la fusión. 

QUIIITA.- Se faculta al Consejo de Administración para 

que tome las determinaciones, celebre los convenios, solicite 

las autorizaciones, haga las gestiones y, en general, realice to 

dos loo actos que sean necesarios o conducentes a dar cumplimie~ 

to a los acuerdos que anteceden, con las moclii'icaciones que señ!:_ 

len las autoridades competentes, Expresamente se faculta al se-

ñor don ............ ) para que firme el 

convenio de fusión, y al señor don •............................ 

para que, protocolice el acta de esta Asamblea, solicite la upr~ 

baciÓn de las autoridadeo, gestione GU inscripción en el Reeis-
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tro Público y realice las publicaciones de Ley, 

Pasando al punto quinto de la Orden del D!a, el Presi

dente suspendió brevemente la sesión para dar lugar a la redac

ción de esta acta y, reanudada la Asamblea, el Secretario dio 

lectura a la presente, que fue aprobada por unanimidad, 

Agotados as! los puntos de la Orden del Día, el Presi

dente agradeció a los presentes su asistencia y levantó la se

sión a las ••......... horas, 

Firman el acta el Presidente, los Escrutadores, el Co

misario y el Secretario, 

1.4 Convenio de fusión 

A continuación se muestra un modelo de convenio de fu

sión en donde se muestran los aspectos más importantes de su con 

tenido: 

CO~iVENIO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, COMO FUSIONANTE , ........ . 

• • . . . . . . , .... , .... , REPRESEI!TADA POR EL SEÑOR , , ............... , 

........ , , , .. , . , , , . , POR UNA SEGUNDA Y POR u¡¡A TERCEF.A PARTE., .. 

. . , ...•. , , ...... , .. E , . , .. , , ....... , , . , ..... , , . COMO FUSIONADAS, 

REPRESENTADAS POR LOS SEÑORES .•.. ,,,, ....•..•......•.... , ,,, ... 

Y , , ... , , , . , ..... , .. , , , . , . , , , . , . , , RESPECTIVAMENTE. 
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D E c L A R A c I o N E s 

I. es una institución de 

crédito que fue constitu!da por escritura número .............. ' 
otorgada el •......•.. de •••.•.•.•... de 

ante el Licenciado ••...••••••..•.••.•••••.••.•• , entonces nota

rio número •.•..•.... de la Ciudad de México, que tiene su domi

cilio en esta misma Ciudad de México, y cuyo objeto es operar co 

mo institución financiera y fiduciaria, en los términos de la con 

cesión de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

II. . ........................... es una institución de 

crédito que fue constitu!da por e3critura número .............. , 

otorgada el .•..•..... de •••••......• de 

ante el Licenciado •..••...•..•......••.•..•.•.. , entonces Nota

rio número •........•• de la Ciudad de México, que tiene su domi 

cilio en la mi3ma Ciudad ae México, y cuyo objeto nocial es ope

r• • como banco de depósito, a.horro y fideicomiEo, en los térmi

:-.. ;is de la concesión de la Secretaría de Hacienda y Crédito PÚbli 

co. 

III. . •.......................... es una institución de 

crédito que fue constituida por escritura número ......•..•••...• 

otorgo.da el ....... de .................. de .................. , 

ante el Licenciado ..•..•...•.••.••.• , Hotario número ••..•...•• 

de la Ciudad de México, que tiene su domicilio en la misma Ciu-
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dad de México, y cuyo objeto social. es realizar operaciones de 

crédito hipotecario, en los términos de la concesión de la Secre 

tar!a de Hacienda y Crédito PÚblico, 

IV. Las tres sociedades mencionadas en las declaracio

nes precedentes, acordaron fusionarse y aprobaron los términos 

del. convenio de fusión, por Asambleas Generales Extraordinarias 

de Accionistas que se celebraron el d!a ..•••.•••• del mes de 

• . • • . . . . . . . . . . . del año de •.••••..•. , la ••..••...••• , •••.••• , 

el. d!a ...••...... del mes de .•••••...••..• del afio de •••..•. , 

la de .••...••..••....... y el d!a ...••••.•• del mes de .•••••• 

. • . . . . . . . . . de 1 año de .•..•.•• , •..•.• , la de 

De acuerdo con las anteriores declaraciones, las par

tes otorgan las siguientes 

C L A U S U L A S 

PRIMERA. - ....................... ' ................. . 
. . . . . .. . e ....................... , convienen en fus:.onarse, la 

primera con el carácter de fusionante y las dos segundas con el 

carácter de fusionadas, de manera que subsi~te la sociedad men

cionada en primer.~érmino y se extinguen las otras dos. 

SEGUNDA.- La fusión surtirá efectos a. partir de la 

fecha en que quede inscrita en el Registro Público de Comercio 

de la Ciudad de México, según lo dispuesto por la fracción XIII 
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del Articulo Bo, de la Ley General de Instituciones de Cr6ditc 

y Or~anizaciones Auxiliares, 

TERCERA.- Las dos sociedades fusionadas transfieren 

la totalidad de sus activos y pasivos, al valor que tienen en 

libros y sin reserva ni limitación alGuna, a la sociedad fusio

nante. 

CUARTA,- En consecuencia, la totalidad de los bienes 

muebles e inmuebles, acciones, derechos y demás actiYos de las 

sociedades fusionadas, son adquiridos por la sociedad fusionan

-:e, 1uien sustituye a las dos primeras en todos los ::oi:tratos y 

c~~tenios que 6stas tencan celebrados, asumiendo las facultades 

y responsabilidades que lao sociedades fusionadas tencan como 

~iduciari~s, fideicomisaria2 o fideicomi~entes en 103 contratos 

de rideico~i~c, que est~11 e11 'li~0r a la fec!1a de la fusi~n. 

C.:t 1 I:(':'A.- 'l'arr:.bién como consecuc1¡clo. Je le e ... tipuladc 

en l~ cJ_{u~ula tercera, l~ fu:·i0nar1te ~sume lncondi~lc111almente 

A. ... odos lo:; a.de·..id~·J, r~.~po;¡S3.bil.i..de:.·.1es y oblir~aí:ionr;::~ Cllle formen 

el pn.sivo 1Je 11: f~l:5.i.cnadas ~ incluyer:.c!o oblic~a.cior:e::; de cn.r:~c

~er fiocal, civil, mercan~il, la~0ral y de cualqui~~ otra Í~~o

:.e, sin exce1Jci6:! 1l.eu11a, e!1 J.1.1;_; t.érr~.i11r_):: y co11di!:;ic·11r.:s deter:ui

:~::..d-.)G en la !'ech:..1. de la f"J..sión, co:i lc.f; .r.:i~t.emas de e:-:tinciÓn "J 

l.:is fechas rie pn.t-~o que estén convenic1·.'s, y ::ubsic.tien•.jo l.:is r:a

ra1\t{us que Ge }~aya11 otorrado, 
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SEXTA,- L~ sociedad fuaionante acepta como dependlen-

tes suyos a todos loa enpleados y funcionarios de las institucio 

nes fusionadas, reconoci¿ndoles todos los derechos de empleo, 

sueldo, antiguedad, nivel y demis adquiridos en las sociedades 

fusionadas. Al presen~e se agregan las relaciones de los emple~ 

dos y funcionarios a que aqu{ hace referencia, debidamente firma 

das por las partes, 

GEPTIMA. - Las oficinas matrices y las sucursales o 

agencias de las sociedades fusionadas, continuarán operando como 

oficinas de la so~iedad fUGionante, Al ~resente se agrega una 

relaci6n de esas oficinas, debidamente firmada por las partes. 

CCTAVA.- Para loe efectos de la fusi6n, sirven de ba-

se los balances de l'l.s tres instituciones al ...•. , ....•...•. de 

................ de .................. , , los cuales, junto con 

el balance que resulte de la fusi6~ se someterán a la aprobaci6n 

de la Comisi6n Nacional Bancaria y de Seguros, 

ílOVE'.<A.- ;.. partir de la fecha en que surta efectos la 

-(' . , ... usi.on, la denomi&aci6n social de la sociedad fusionante será 

.•............•..... , Ia:;tituci6n de Banca Múltiple, y su capi-

tal autorizado se elevará a la suma de ...... , ...•••.......... , 

representado por acciones ordinarias, con 

valor nominal de ........• cada una, El importe del capital pa-

gado ser:Í de .•............. , , ..•. , y las nuevas acciones que lo 
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representen serán canjeadas por las acciones de las tres socieda 

des que se fusionan, en la siguiente forma: por cada .•.••..•..• 

acciones de ...•........•..•.•.• , . , ............ acciones nuevas; 

por cada ............... acciones de .......................... ' 
.................... acciones nuevas y por cada .••.•...• , , ..•.. 

acciones de . , ..........•....... , .. , .••.•••. , .•..... acciones 

nuevas. 

DECIMA.- Una vez que tenca efectos la fusión y hasta 

en tanto no se otorguen nuevos poderes, continuarán actuando co

mo apoderados de la sociedad fusionante los actuales representa~ 

tes de las sociedades q~e se fuoionan, dentro de los límites de 

los poderes que ahora tienen otorgados. En consecuencia, dichos 

representante3 quedan oblicados a continuar atendiendo las dili

gencias que les fueran encomendadas. 

DECIMA PRIMERA. - Los acuerdo::; sobre la fusión se ins

cribirán en el Registro ?Úblico de la Ciudad de México y se pu

bli~arán con los balances de las sociedades al . , ...........•... 

de de ................... , en el Diario Oficial 

de la Federación. 

DECIMA SEGU!:OA. - La i'usión materia del presente conve

nio queda condicionada a la aprobación de la Secretaría de Hacien 

da y Crédito PÚblico. En caso de que e::>ta autoridad no conceda 

tal autorización, el presente convenio se considerará inexisten-
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te, las partes quedarán desligadas de todas las obligaciones que 

aqu! contraen, sin responsabilidad alguna, por lo que ninguna de 

ellas podrá presentar reclamación por concepto alguno. 

DECIMA TERCERA,- Para todo lo relativo a la interpre

tación y cumplimiento del presente convenio, las partes se some

ten a la competencia de los Tribunales de la Ciudad de México, 

renunciando a cualquier otro fuero que pudiere corresponderles 

por razón de su domicilio, 

Firma Firma 

Firma 

1.5 Concesión y permiso para fusión 

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 2 de la 

Ley General de Instituciones de Crédito, corresponderá directa

mente a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público otorgar con

cesión para dedicarse al ejercicio de la banca y del crédito, 

por lo que se tendrá que obtener de ella y a través de su Direc

ción de Bancos, Se~uros y Valores en su Departamento Jurídico 

las conceniones, autorizaciones y revocaciones siguientes con mo 

tivo de la fusión: 



a) 

b) 

c) 
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Revocación de la concesión otorgada a • • • .... •. • • .. 
. •••. : ... ......••. por fusión con 

Revocación de la concesión otorgada a • • • •. • • • •. • • 
.••....•. , ........ por fusión con 

Modificación a la concesión otorgada a .••.••.•••• 
.......•. , ...••.• , para que opere co1no Banco MÚl 
tiple y que en nuestro ejemplo se tendrá que ob::" 
tener en los siguientes términos: 

1) 

2) 

3) 

4) 

Concesión a •••....•....• , ......•••••.•..• 
para dedicarse al ejercicio de la banca 
de depósito y practicar operaciones de 
depósito de ahorro, financieras, hipote
carias y fiduciarias. 

La denominación de la sociedad será .•..•. 
... , , .. , • , , •. , •....•• , Institución de 
nanea J.\Últiple. 

El capital social :ierá de ............... . 
..••...•.... ,, .• , Moneda Nacional. 

El domicilio de la sociedad será la Ciudad 
de México, D. F. 

d) Autorización para la fusión y aprobación del conve 
nio que al respecto se haya celebrado. 

Por otro lado, para dar cumplimiento a la Reela Prime

ra (ver punto 1.1.2 de este cap{tulo), las instituciones intere-

sadas en operar como bancos múltiples deberán presentar solici-

tud en los siguientes términos: 

Dirigida a: 

Con copia. para: 

Secretaría de Hacienda y Crédito PÚbli ca, Di 
rección General de Bancos, Seguros y Valo~ 
res 
Departamellto de Bancos y Moneda. 

Banco de México, s. A. y Comisión Nacional 
Bancaria y de Seguros. 



Contenido: 

Anexos que se deben 
acompaíiar: 
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Solicitar que: 

a) Nos conceda autorizaci6n para proce-
der a fusionar a •••.•.....•••. , ... , 
. • ... •. • .... • ..... •. • • e . • ..... • • .. • 
•.•.••...•..•.•. , correspondiendo el 
carácter de fusionante a la primera 
instituci6n mencionada y el de fusio 
nadas a las dos ~ltima.s, 

b) Emita opinión favorable en cu caso pa
ra que la fusionante adquiera conce
si6n como institución de banco mÚlti 
ple y poder dedicarse al ejercicio 
de operaciones de dep6sito y aLorro, 
financieras, hipotecarias y fiducia
rias. 

c) Se autorice cambio de denominación 
social de .......•.•..•... , •.....••. 
por la de ....•. , . , •. , , .••.•......•. 

d) Que se autorice el capital social de 
.•.. , •• , ..•.......••. , por la :anti
dad de , .........•......•...•..•.... 

e) Que se autorice la modificaci6n Je los 
art{culos • , .••...••..•.•... de los 
EsLaLutos 3ociales de la Sociedad Fu 
sionante, a fin de incorporar los 
ca.mbios mencionados en lo:; incisos 
b), c) y a). 

1) Proyc.-~tos ríe las S.(:tas de A:•ambleas Ge 
nerales Extraordinarias óe Accionis~ 
ta~ en que se acuerde prj~eder a la 
fusión. 

2) Plan de fu:;iÓn (activ·idades). 

3) Proyeccioncc financieras (estados pro
forma que :nue:::trcn la situación pre
visible u~l banco mÚltinle al tiemno 
de su con::itución). - -

4) Procramas de captaci6n de recursos y 
otor~amiez1to de cr~ditos. 



Firmado por: 
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5) Previsiones de expansión geográfica. 

6) Servicios a la clientela (forma en que 
se van a pr~~ter)v 

7) 

8) 

9) 

10) 

Organización y control interno (organi 
gramas, sistemas contables (mecaniza 
do, eléctrico, electrónico, procedí~ 
mientas, auditoría interna, etc.). 

Accionistas principales (nombre y pri~ 
cipales actividades). 

Funcionarios principales (nombres y 
puestos). 

Convenio de fusión (proyecto de .fusión). 

Representantes autorizados de las socieda
des que se fusionan, 

Una vez presentada la solicitud anterior, se tendrá 

q~e esperar la opinión favorable de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público a través de la Dirección General de Bancos, Sec~ 

ros y Valores, Dirección de Estudios y Asuntos Especiales, para 

que se lleve a cabo la fusión, 

1.6 Aviso de fusión 

Después de que ya se efectuó la fusión, se tendrá que 

hacer pública mediante el ayiso de f:1SiÓn, que tendrá que hacer-

se en las dos siguientes formas: 

a) Mediante avisos que deberán estar colocados en to
das las oficinas de la Institución para conoci
miento de su clientela y del público en general, 
El contenido de este aviso será muy sencillo y 



b) 
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~nicamente hard menci6n a la fecha en que surti6 
efectos la fusión, nombre de las instituciones 
que se fusionan y que se convierten en banca mÚl 
tiple y nueva denominación. 

Mediante publicación en el Diario Oficial de la Fe 
deraciÓn y en un periÓd-i.co de amplia circulacióñ 
en las plazas donde tengan su domicilio social 
las instituciones que 3e fusionaron. El conteni 
do de esta publicación será el siguiente: 

1) 

2) 

3) 

4) 

5) 

Mención de gue por ~scritura otorgada ante 
Notario Publico inscrita en el Registro 
P~blico de la Propiedad y de Comercio se 
formalizó la fusión y reformas a los es
tatutos de la sociedad fusionante y para 
la cual se contó con la opinión favora
ble de la Secretaría de Hacienda, 

Extracto de los puntos importantes del Con 
venia de fusión. 

Re~umen de las reformas a los Estatutos de 
la sociedad fusionante (cambio de denomi 
nación y objeto social y nuevo capital 
social autorizado). 

Canje de acciones, proporción en que van a 
ser canjeadas las nuevas acciones por 
las de las sociedades q~e intervinieron 
en l:i. fusión, 

Inclusión del Balance General Fusionado 
de ........................... , fusionan 
te, , , ... , . , . , , , .. , , ..... , e . , . , .. , ... -: 
.................. fusionadas que debe 
ser a la fecha de fusión y cuyo encabeza 
do debe indicar ya, la nueva denomina- -
ción nocial . , , .. , ... , ...• , ........•..• , 
Institución de Banca Mdltiple, 



CONC LUS IOHES 

Las Instituciones de Crédito para poder operar como t~ 

les necesitan concesi6n del Gobierno Federal que lo otorgari a 

través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pdblico, Órgano 

competente para reglamentar e interpretar la Ley General de Ins

tituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares. 

La mencionada Secretaría, a través de la Direcci6n Ge

neral de Crédito, es la Única facultada para permitir la fusi6n 

de Instituciones de Crédito. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito PÚblico ejerce su 

función por medie del Banco de México, s. A. y la Comisi6n Nacio 

nal Bancaria y de Seguros. 

El Banco de México, s. A., es considerado como la co

lu:::z-,a vertebral del Sictema Bancario Mexicanq y eje vital del de 

sarrcllo económico del País, por ser el encarcado de regular y 

co~~rolar la política monetaria en México, tanto en el ~mbito in 

ter~o como en el externo. 

La Coi:lisiÓn Nacional Bancaria y •1c Se¡:;uros, es el Órr;.'.:_ 

no je inspección y vigilancia oficial de laG Instituciones de 



-138-

Cr~dito y Organizaciones Auxiliares, as! como de las Institucio

nes de Seguros. 

La Banca ha evolucionado desde la rama especializada, 

(Depósito, Ahorro, Financieras, Hipotecarias, Fiduciarias y Capl_ 

talización) agrupándose después en Grupos Financieros, que no es 

más que la reunión de instituciones especializadas que se obli

gan a seguir una pol!tica financiera coordinada, 

Los Grupos Financieros son el antecedente de la Banca 

Múltiple que se creó en 1976, bajo una misma entidad y ofrecien

do en un solo lugar los servicios integrados que facilitan al 

cliente la obtención de éstos. 

Al ocurrir la devaluación del peso mexicano, la banca 

especializada perdió su posición en el ámbito mundial, originan

do además que los créditos obtenidos del extranjero no se canali 

zaran adecuadamente, por encontrarse separada la operación conta 

ble de la banca comercial con la banca financiera. 

Por lo anterior, fue inminente la fusión contable que 

dio origen a la Banca Múltiple para que ya unificadas las cifras, 

la banca mexicana apareciera en forma importante en la banca mun 

dial, 

Entre los principales logros obtenidos por las instit~ 

ciones al convertirse en Banca Múltiple encontramos los siguien

tes: 
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Las instituciones pequefias se han podido asociar ba 
jo una sola razón 3ocial, lo que les ha permitido 
estar en condiciones de empezar a competir en el 
mercado. 

Mejor utilización de los recursos tanto monetarios 
como humanos al unificar criterios y objetivos p~ 
ra el personal. 

Eficiencia operativa. 

Mejor atención al cliente, sobre todo a quienes re
quieren de una eran variedad de servicios. 

Fortalecimiento de la estructura financiera al uni
ficar capitales, que permite respaldar los ries
gos de inversión. 

Cabe mencionar aquí, que si bien, se han obtenido es-

tos beneficios, la reglamentación sigue siendo la misma que para 

la banca especializada, ya que por ejemplo aún existen los orde-

namientos que obligan a llevar una contabilidad por cada depart~ 

mento en lugar de una sola, 

Actualmente la sir,uiente información se tiene que for-

mular por departamento: 

Estados mensuales de contabiJidad 

Auxiliares, recistros y controles 

Libro Diario y Mayor 

Estados Analíticos por cuentas y subcuentas 

Depósito le~al (formas separadas por departamento) 
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Por lo anterior es urgente que la Secretaría de Hacie_::: 

d y Cr,dito Público a trav's de la Comisi6n Nacional Bancaria y 

de Seguros haga los estudios necesarios a fin de eliminsr estos 

aspe~tos que frenan el desarrollo integral de una Banca Múltiple. 
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